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SEÑOR (A)
JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTÁ
E.S.D
 
 
ESCRITO CONTESTACIÓN  DE DEMANDA  
 
VERBAL DE MAYOR CUANTÍA
NO. 11001310301520210010500 
DEMANDANTES: WILDER ESTIBEN JARAMILLO POSADA y OTROS 
DEMANDADOS: SERVIENTREGA SA, JESUS MARIA PEREZ MIRANDA y
OTROS
 
 
 
HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ   mayor y vecino de Bogotá,
identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado especial  del
demandado  señor  JESUS MARIA PEREZ MIRANDA , me permito adjuntar dos
archivos que contienen:
 
 
- Escrito de contestación de demanda
- Anexos de la contestación de demanda 
 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que gracias a la compañía de seguros mi cliente
pudo conocer el escrito de demanda y sus anexos, me permito solicitar:
 
- Se reconozca a este servidor como apoderado especial del demandado
señor JESUS MARIA PEREZ MIRANDA

- Se dé por contestada la demanda del demandado JESUS MARIA PEREZ MIRANDA

- Se declare que el demandado JESUS MARIA PEREZ MIRANDA contestó la
demanda, objeto el juramento estimatorio e interpuso excepciones de mérito



 
 
 
NOTA:
 
De acuerdo con lo ordenado en el decreto 806 de 2020, estamos copiando este
correo a los demandantes, a su apoderada, a los demás demandados y a la
sociedad llamada en garantía 
ALLIANZ SEGUROS SA 
 
 
 
Cordialmente,
  
 

Harold Vinicio Barón Rodríguez
C.C. 19.461.787
T.P. 46.814 del C.S.J
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HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ 

ABOGADO 

 

Calle 93B No. 18-45 of. 204 Cel. 310 212 13 23 Tel. 635 15 90 – 91  fax. 621 05 26 
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Bogotá, Colombia 

 

Señor (a) 

JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTA, D.C. 

E.      S.      D. 

 

 

CONTESTACION DE DEMANDA  

Radicado: 11001310301520210010500  

Verbal de mayor cuantía de responsabilidad civil  

Demandantes: Wilder Estiven Jaramillo  Posada y otros  

Demandados: SERVIENTREGA  S.A., JESUS MARIA PÉREZ y Otros 

 

 

 

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad 

de apoderado especial del demandado señor Jesús María Pérez Miranda, 

mayor y vecino de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

72.225.995; por medio del presente escrito me permito contestar la 

demanda de la referencia en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

AL Primero.- Es cierto.  En efecto este accidente ocurrió 

 

Al Segundo.- Es parcialmente  cierto, pues en efecto el señor Wilder 

Estiven conductor de la motocicleta resultó lesionado.  No nos consta las 

gravedad o levedad de sus lesiones. 
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Al Tercero.- No es cierto. El lamentable accidente ocurre porque el 

demandante lesionado señor Wilder Estiven Jaramillo conducía su 

motocicleta de manera imprudente y venía bajando a velocidad excesiva 

para la curva que debía tomar.  En  el momento en que llegó a la parte de 

la curva, no tuvo en cuenta lo cerrado de esta, la vía es en bajada y la vía 

mojada por la lluvia que estaba cayendo, no puede controlar la motocicleta, 

invade el carril por el que venía subiendo la tractomula e impacta contra la 

parte trasera del tráiler de esta. Incluso la Secretaría de tránsito de 

Yarumal, autoridad ante la cual se llevó a cabo el proceso contravencional 

de tránsito, determinó, con resolución No. 290 del 11 de junio de 2014 

declarar contraventor de las normas de tránsito al conductor de la 

motocicleta señor Wilder Estiven Jaramillo, precisamente concluyendo que 

este conductor actuó imprudentemente al no considerar las normas de 

tránsito que debía tener en cuenta, como lo son el Código nacional de 

tránsito en sus artículos 55 sobre el comportamiento del conductor, artículo 

60 sobre la obligatoriedad de conducir por los carriles demarcados, artículo 

61 sobre los deberes de todo conductor de un vehículo, y el artículo 68 

sobre la utilización de los carriles, lo que lo hizo acreedor a una 

amonestación y ser declarado contraventor. 

 

Esta misma resolución se abstuvo de sancionar al conductor del 

tractocamión, el demandado señor Jesús María Pérez Miranda. 

 

En las pruebas documentales aporto copia de esta resolución. 

 

Por lo anterior, el demandantes tendrá que probar las afirmaciones de este 

hecho. 
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Al cuarto.- Es cierto, se elaboró informe de accidente por parte de la 

autoridad y allí se establecieron las condiciones de la vía. Sin embargo, lo 

que olvida resaltar la demanda de este informe de accidente es lo expuesto 

por  el policial de tránsito que lo elaboró y que en la casilla 12 que hace 

referencia a “CAUSAS PROBABLES”  consideró que este ocurrió por la 

causal 304 (superficie húmeda) y 157 ( invasión de carril contrario), causas 

que atribuyó al conductor del vehículo No. 2, es decir, al conductor de la 

motocicleta, el aquí demandante señor Wilder Estiven Jaramillo. 

 

 

Al quinto.- Es cierto.  También se realizó croquis o bosquejo topográfico 

y lo que no resalta la demanda es que en este plano topográfico o bosquejo 

topográfico que hizo el policial, determinó el punto de impacto entre los 

dos vehículos precisamente sobre el carril por el cual transitaba el 

tractocamión. 

 

 Y precisamente en su casilla 12 que hace referencia a “CAUSAS 

PROBABLES”  consideró que este ocurrió por la causal 304 (superficie 

húmeda) y 157 ( invasión de carril contrario), causas que atribuyó al 

conductor del vehículo No. 2, es decir, al conductor de la motocicleta, el 

aquí demandante señor Wilder Estiven Jaramillo. 

 

Al Sexto.- Es cierto.  El policial dejó esa anotación.  Pero eso no quita el 

lugar o punto de impacto de los dos vehículos, pues es claro que muchas 

veces en los accidentes se mueven los automotores para evitar futuros 

accidentes con los  vehículos que transitan por el lugar y más aún con una 

vía inclinada y lloviendo, como lo es esta en ese momento. Recordemos 

que el punto de impacto lo determinan los policiales fijándose no en el 

lugar de posición final de los automotores, sino en el lugar donde quedan 
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las huellas de pedazos de las partes de los vehículos o la huellas de arrastre 

dejado en la carretera por los vehículos. 

 

Solicito que se pruebe  

 

Al Séptimo.-  es cierto. Pero eso no quita el lugar o punto de impacto de 

los dos vehículos, pues es claro que muchas veces en los accidentes se 

mueven los automotores para evitar futuros accidentes con los  vehículos 

que transitan por el lugar y más aún con una vía inclinada y lloviendo, 

como lo es esta en ese momento. Recordemos que el punto de impacto lo 

determinan los policiales fijándose no en el lugar de posición final de los 

automotores, sino en el lugar donde quedan las huellas de pedazos de las 

partes de los vehículos, o las huellas de arrastre dejado en la carretera por 

los vehículos. 

 

Solicito que se pruebe 

 

Al octavo.-  No es un hecho.  Es una conclusión a la que llega la apoderada 

demandante.  Solicito que se pruebe  

 

Al noveno.-  Es cierto. 

 

Al décimo.- No es un hecho.  Es una conclusión a la que llega la 

apoderada demandante.  Solicito que se pruebe  

 

Al décimo segundo.- No nos consta, pues no supimos con certeza las 

lesiones  sufridas por el demandante.  Solicitamos que se pruebe  
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Al décimo tercero.- No nos consta, pues no supimos con certeza las 

lesiones  sufridas por el demandante ni sus tratamiento médico.  

Solicitamos que se pruebe. 

 

Al décimo cuarto.- No nos consta, pues no supimos con certeza las 

lesiones  sufridas por el demandante ni su tratamiento médico, ni sus 

secuelas.   

 

Solicitamos que se pruebe. 

 

Al décimo quinto.- No nos consta, pues no supimos con certeza las 

lesiones  sufridas por el demandante ni su tratamiento médico, ni sus 

secuelas.   

 

Solicitamos que se pruebe. 

 

Al décimo sexto.-  No nos consta, pues no supimos con certeza las 

lesiones  sufridas por el demandante ni su tratamiento médico, ni sus 

secuelas.   

 

Solicitamos que se pruebe. 

 

Al décimo séptimo.-  No nos consta, pues no supimos con certeza las 

lesiones  sufridas por el demandante ni su tratamiento médico, ni sus 

secuelas y menos sobre esta pérdida de capacidad aboral, que entre otras 

no vemos soportada en la demanda.   

 

Solicitamos que se pruebe. 
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Al décimo octavo.- No nos consta, pues no conocemos al demandante y 

menos su actividad laboral.  

 

Solicitamos que se pruebe. 

 

Al décimo noveno.- No nos consta, pues no conocemos las secuelas de 

sus lesiones y no conocemos su entorno familiar o sus actividades previas 

a los hechos.  

 

Solicitamos que se pruebe. 

 

Al vigésimo.- No nos consta, pues no conocemos las secuelas de sus 

lesiones y no conocemos su entorno familiar o sus actividades previas a los 

hechos, ni tampoco el estado de sus familiares.  

 

Solicitamos que se pruebe. 

 

Al vigésimo primero.- No es un hecho, es una conclusión de la 

apoderada demandante que debe probar. 

 

Al vigésimo segundo.-  No nos consta, pues no conocemos a la señora 

Madre del lesionado, sus actividades o su entorno familiar. Solicitamos que 

se pruebe.  

 

Al vigésimo tercero.-  No nos consta, pues no conocemos ni al lesionado, 

ni a su familia y menos aún la forma cómo se sostiene o sostenía el hogar 

de los demandantes. 
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Al vigésimo cuarto.-  No nos consta. Pues mi poderdante no tiene 

conocimiento de la titularidad del vehículo que conducía. Solicitamos que 

se pruebe. 

 

Al vigésimo Quinto.- No nos consta. Pues mi poderdante no tiene 

conocimiento de la titularidad del vehículo que conducía ó la afiliación del 

mismo a empresa determinada. Solicitamos que se pruebe. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas las pretensiones que solicita la parte demandante, en 

razón que no concurren los elementos necesarios que permitan declarar la 

responsabilidad en cabeza de mi poderdante señor Jesús María Pérez 

Miranda. Por el contrario, en el expediente obra el conjunto de pruebas 

que hace inferir objetivamente la responsabilidad de los hechos en cabeza 

del lesionado demandante. 

 

No hay los  soportes probatorios que prueben objetivamente los  conceptos 

y los montos de perjuicios solicitados.  Solicita la demanda un lucro cesante 

y futuro, así como perjuicio fisiológico o daño a la vida de relación para el 

lesionado demandante Wilder Estiven Jaramillo pero no soportan la prueba 

del oficio e ingresos, ni de dictamen de pérdida de capacidad laboral. 
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OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código General 

del Proceso, objeto el juramento estimatorio del valor de las 

pretensiones y perjuicios.  

La  razón de esta objeción es que no concurren los elementos necesarios 

exigidos por nuestra legislación civil que permitan declarar esa 

responsabilidad  civil en cabeza de mi poderdante señor Jesús María Pérez 

Miranda, ni hay soporte los montos de perjuicios solicitados.  Pues por una 

parte, la condena  solicitada por lucro cesante pasado y futuro, no tiene 

soporte probatorio alguno, ya que la demanda no cuenta con prueba de 

las secuelas alegadas ni de dictamen de pérdida de capacidad laboral, ni 

de oficio e ingreso económico  como para liquidar el lucro cesante futuro o 

el daño a la vida de relación. 

 

Por lo anterior, solicito se admita y declare la prosperidad de esta 

objeción. 

 

CONTRADICCION AL DICTAMEN PERICIAL  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 228 del C.G.P, de manera 

comedida, con el objeto de controvertir el dictamen pericial aportado 

con la demanda, me permito solicitar desestimarlo ya que no cumple 

con los requisitos del artículo 226 del C. G. P., por lo que solicito citar 

al perito señor Carlos Alberto Tobón Barco, quien elaboró el la 
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INVESTIGACIÓN FORENSE DE EVENTO DE TRANSITO DE FECHA 03 

DE DICIEMBRE DE 2013 EN LA VIA LOS LLANOS DE CUIVA - TARAZ, 

SECTOR LAS MIRLAS, KM 15 +600, JURISDICCION DEL MUNICIPIO 

DE YARUMAL- ANTIOQUIA, a fin de interrogarlo  sobre el estudio que 

hizo para hacer esta investigación, su contenido, soportes del mismo 

y las conclusiones a las que llegó. 

 

Solicito citarlo por medio de la parte demandante. 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

1.- AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EN CABEZA DEL DEMANDADO JESUS 

MARIA PEREZ MIRANDA. 

 

No hay en el expediente prueba que conlleve a determinar tal 

responsabilidad en cabeza del conductor demandado señor Jesús María 

Pérez Miranda y, en consecuencia, no la hay sobre la solidaridad en esa 

responsabilidad de los demás demandados. 

 

Lo dispuesto en el artículo 2341 del Código Civil colombiano, presupone la 
existencia de cuatro elementos esenciales que estructuran la existencia de 

la responsabilidad civil. Dichos elementos se sintetizan en: 
 

1. El Hecho 
2. La Culpa 

3. El Nexo causal 
4. El Daño 
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Es claro en este proceso que el hecho los constituye el accidente de tránsito 

al impactar  los dos automotores 

 

El daño, el perjuicio alegado que debe ser probado en concepto, cuantía  y 

nexo de actualidad  

 

 

Pero la culpa y la relación causal entre esta y el daño, no existen en este 

proceso ya que, no hay prueba que conlleve a concluir con certeza un 

actuar culposo como causal de responsabilidad en cabeza del conductor 

demandado señor Jesús María Pérez Miranda.  

 

Por el  contrario, comencemos por el Informe de accidente elaborado por 

la policía nacional No. 02-0480 en donde claramente expone que la vía era 

de doble sentido, pavimentada, que la superficie de la vía estaba húmeda 

y además, en la casilla No. 12 del informe de accidente diseñada para que 

el policía deje constancia de la posible causal del accidente este escribió 

como las probables las causales del código nacional de tránsito atribuibles 

conductor  del vehículo No. 2, es decir, al demandante lesionado Wilder 

Estiven Jaramillo, las  Nos. 304 y 157 que corresponden a superficie 

húmeda y a “otra” y el policía aclaró cada una escribiendo “…superficie 

húmeda, invasión del carril contrario…”. 

 

Sigamos con el proceso contravencional seguido contra los dos 

conductores en la Secretaría de tránsito de Yarumal, autoridad ante la cual 

se llevó a cabo el proceso contravencional de tránsito y que determinó, con 

resolución No. 290 del 11 de junio de 2014 declarar contraventor de las 

nomas de tránsito al conductor de la motocicleta señor Wilder Estiven 

Jaramillo, precisamente concluyendo que este conductor actuó 
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imprudentemente al no respetar las normas de tránsito que debía tener en 

cuenta, como lo son el Código nacional de tránsito en sus artículos 55 sobre 

el comportamiento del conductor, artículo 60 sobre la obligatoriedad de 

conducir por los carriles demarcados, artículo 61 sobre los deberes de todo 

conductor de un vehículo, y el artículo 68 sobre la utilización de los carriles, 

lo que lo hizo acreedor a una amonestación y ser declarado contraventor. 

 

Esta misma resolución se abstuvo de sancionar al conductor del 

tractocamión, mi poderdante, señor Jesús María Pérez Miranda. 

 

Por otra parte, el INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE RECONSTRUCCION 

DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO No. 220331980A, de fecha marzo 9 de 2022,  

elaborado por los expertos  físicos forenses señores Alejandro Rico León y 

Diego Manuel López Morales, quienes concluyen que los infortunados 

hechos obedecieron a un factor humano en cabeza del conductor de la 

motocicleta  quien superaba el límite de velocidad permitido en el sector 

pues conduce a una velocidad de entre 63 a 73 klmtrs/hora, siendo lo 

permitido solo hasta 50 klmtrs/hora y que al  momento del impacto de los 

automotores, este ocupaba el centro de la calzada. 

 

También, lo confirmó la fiscalía en decisión del 3 de febrero del 2017 en 

donde concluyó que los hechos ocurrieron por responsabilidad exclusiva de 

la víctima y ordenó el archivo del las diligencias con base en lo establecido 

en el artículo 79 del Código de Procedimiento Penal. 

 

Por lo anterior, está claro que no hay los elementos de la responsabilidad 

civil en el actuar del demandado conductor, del tracto camión, mi 

poderdante Jesús María Pérez Miranda 
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Por lo anterior, solicito se declare la prosperidad de esta excepción. 

 

 

2.- RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL  DEMANDANTE LESIONADO 

 

Es claro, de acuerdo con las pruebas aportadas en el proceso, que los 

infortunados hechos ocurrieron por la imprudencia del demandante  

lesionado, quien no atendió las normas de tránsito que en el sector rigen  

para esa vía y para ese momento,  pues con las condiciones climáticas y 

geográficas de la vía, vale decir, vía inclinada, en curva, piso húmedo por 

la llovizna que caía en el momento, no actuó prudentemente.  Esas 

condiciones del momento le exigían al motociclista lesionado demandante 

ser muy prudente, bajar la velocidad y estar muy atento antes y al 

momento de tomar la curva, pues estando en bajada, no pudo controlar la 

motocicleta y no pudo tomar la curva en debida forma, saliéndose del carril 

por el que transitaba e invadiendo el carril por el que venía  el tractocamión 

conducido por mi poderdante quien lo hacía de manera lenta, prevenida y 

dentro de su carril. Producto de esta falta de prudencia y prevención por 

parte del lesionado demandante señor Wilder Estiven Jaramillo, impacta 

contra la parte trasera del tractocamión, con las lamentables consecuencias 

que expone en la demanda. 

 

Lo anterior, lo soporta no solo el Informe de accidente elaborado por la 

policía nacional No. 02-0480 en donde claramente expone que la vía era 

de doble sentido, pavimentada, que estaba en la superficie de la vía 

húmeda y además, en la casilla No. 12 del informe de accidente diseñada 

para que el policía deje constancia de la posible causal del accidente, este 

escribió como las probables, las causales del código nacional de tránsito 

atribuibles conductor del vehículo No. 2, es decir, al demandante lesionado 
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Wilder Estiven Jaramillo, las  Nos. 304 y 157 que corresponden a superficie 

húmeda y a “otra” y el policía aclaró cada una escribiendo “…superficie 

húmeda, invasión del carril contrario…”. 

 

También, lo confirmó la fiscalía en decisión del 3 de febrero del 2017 en 

donde concluyó que los hechos ocurrieron por responsabilidad exclusiva de 

la víctima y ordenó el archivo de las diligencias con base en lo establecido 

en el artículo 79 del Código de Procedimiento Penal. 

 

 

Igualmente, el proceso contravencional seguido contra los dos conductores 

en la Secretaría de tránsito de Yarumal, autoridad ante la cual se llevó a 

cabo el proceso contravencional de tránsito y que determinó, con 

resolución No. 290 del 11 de junio de 2014 declarar contraventor de las 

nomas de tránsito al conductor de la motocicleta señor Wilder Estiven 

Jaramillo, precisamente concluyendo que este conductor actuó 

imprudentemente al no respetar las normas de tránsito que debía tener en 

cuenta, como lo son el Código nacional de tránsito en sus artículos 55 sobre 

el comportamiento del conductor, artículo 60 sobre la obligatoriedad de 

conducir por los carriles demarcados, artículo 61 sobre los deberes de todo 

conductor de un vehículo, y el artículo 68 sobre la utilización de los carriles, 

lo que lo hizo acreedor a una amonestación y ser declarado contraventor. 

 

Esta misma resolución se abstuvo de sancionar al conductor del 

tractocamión, mi poderdante, señor Jesús María Pérez Miranda. 

 

Así mismo, el  INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE RECONSTRUCCION DE 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO  No. 220331980A, de fecha marzo 9 de 2022,  

elaborado por los expertos  físicos forenses señores Alejandro Rico León y 
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Diego Manuel López Morales, quienes concluyen que los infortunados 

hechos obedecieron a un factor humano en cabeza del conductor de la 

motocicleta  quien superaba el límite de velocidad permitido en el sector, 

pues conducía a una velocidad de entre 63 a 73 klmtrs/hora, siendo lo 

permitido solo hasta 50 klmtrs/hora y que al momento del impacto de los 

automotores, este ocupaba el centro de la calzada. 

 

 

 

PRUEBAS 

 

 

INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE 

 

En forma respetuosa me permito solicitar la citación de la totalidad de los 

demandantes, a fin de interrogarlos sobre los hechos aducidos en la 

demanda, la causa de los mismos,  sobre lo expuesto en las contestaciones 

de la misma, las excepciones y demás relacionados con el proceso, 

especialmente sobre el lucro cesante alegado, el oficio del lesionado 

demandante, la afectación de sus familiares como para pretender el pago 

del perjuicio de daño a la vida de relación,  daño  a salud, perjuicios 

morales, la dependencia económica de los familiares del lesionado 

demandante, etc., demás temas que tienen que ver directamente con los 

hechos, el accidente, sus causas y consecuencias. 

 

 

Deberán ser citados en las direcciones que aportaron en el escrito 

demandatorio. 
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DOCUMENTALES 

 

- Copia del informe de accidente de tránsito NO. 02-0480, elaborado por 

la autoridad de tránsito en el lugar y día de los hechos. 

- Orden de archivo de la investigación penal, emitida por la fiscalía  

fechada el 3 de febrero del 2017 en donde concluyó que los hechos 

ocurrieron por responsabilidad exclusiva de la víctima y ordenó el archivo 

de las diligencias con base en lo establecido en el artículo 79 del Código 

de Procedimiento Penal. 

- Álbum fotográfico tomado por la autoridad en el lugar de los hechos 

 

- Resolución emitida por la Secretaría de Transportes y Tránsito del 

municipio de Yarumal, de fecha 6 de mayo de 2014, donde declaran 

contraventor de las normas de tránsito al lesionado demandante señor 

Wilder Estiven Jaramillo Posada 

 

- INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE RECONSTRUCCION DE 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO  No. 220331980A, de fecha marzo 9 de 

2022,  elaborado por los expertos  físicos forenses señores Alejandro 

Rico León y Diego Manuel López Morales 

 

- Soportes de hoja de vida y experiencia de los expertos fiscos forenses.  
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INFORME PERICIAL 

 

Solicito a Su Señoría se sirva citar a los físicos Forenses señores Alejandro 

Rico León y Diego Manuel López, mayores y vecinos de Bogotá, 

identificados respectivamente con las cédulas de ciudadanía No. 80092764 

y 79341890, quienes elaboraron el INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE 

RECONSTRUCCION DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO  No. 220331980A, de 

fecha marzo 9 de 2022, y quienes podrán exponer todo el estudio que 

hicieron, argumentos técnico y físicos  y las bases y razones para llegar a 

las conclusiones del peritaje. Pueden ser citados en la calle 99A No. 70B-

82 en Bogotá, d.c. y correo electrónico dlopez@irsvial.com, tel 3506424982 

 

 

ANEXOS 

 

 

- Poder con que actúo 

- Documentos citados en el capítulo de pruebas documentales  

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la parte demandante, en las direcciones anotadas en la demanda. 

 

Al suscrito apoderado en la Calle 93B No. 18-45, oficina 204 de Bogotá, 

d.c., correo electrónico inverfuturoltda@gmail.com y 

haroldbaroninverfuturo@gmail.com 

mailto:inverfuturoltda@gmail.com
mailto:dlopez@irsvial.com
mailto:inverfuturoltda@gmail.com
mailto:haroldbaroninverfuturo@gmail.com


 
HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ 

ABOGADO 

 

Calle 93B No. 18-45 of. 204 Cel. 310 212 13 23 Tel. 635 15 90 – 91  fax. 621 05 26 

e-mail: haroldbaroninverfuturo@gmail.com  inverfuturoltda@gmail.com 

Bogotá, Colombia 

 

 

 

Mi poderdante  Jesús María Pérez en la transversal 14f # 43 - 107 las nubes  

Soledad - Atlántico y correo electrónico  jesusjunuor@gmail.com 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ 

c.c.  19’461.787 de Bogotá 

T.P. No. 46.814 del C.S. de la J. 
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VEHÍCULO No. 1: TRACTOCAMIÓN, KENWORTH T800, modelo 2012, color blanco, placa        

SZP 677. 

 

VEHÍCULO No. 2: MOTOCICLETA, YAMAHA YS 250, modelo 2012, placa DIV 56C. 

 

 

 

INFORME No. 220331980A 
 

Bogotá D.C., marzo 9 de 2022 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Los procedimientos de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito utilizan como 

metodología el MÉTODO CIENTÍFICO y técnicas de reconstrucción de accidentes de tránsito 

desarrolladas y probadas científicamente, aceptadas por la comunidad científica mediante la 

publicación de artículos científicos y discusión en congresos y seminarios, con el fin de determinar la 

dinámica del accidente que permitan identificar las causas del siniestro.   

El análisis de las evidencias es la piedra angular de la reconstrucción, su recolección y descripción 

conforman el punto de partida del análisis retrospectivo del accidente.  

 

CLASE DE ACCIDENTE: CHOQUE 

 

 Documentación recibida: 

 

Todo el proceso de la investigación y reconstrucción analítica del siniestro, se basa en la información 

considerada por el grupo técnico de IRSVIAL, que fue recolectada empleando los procedimientos 

técnicos de fijación fotográfica, planimetría, y técnicas analíticas de reconstrucción de accidentes 

basadas en las leyes de la física, biomecánica, ingeniería automotriz, medicina forense, como se 

indica a continuación: 

 

a) Once (11) fotografías del lugar de los hechos. 

b) Dos (2) fotografías del estado final de los vehículos. 

c) Informe policial de accidente de tránsito IPAT. 

 

 Instrumentos, equipos y programas de software empleados: 

1. Procedimiento de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito – Manual de 

calidad IRS VIAL SAS norma ISO 9001-2015. 

2. Equipos de Cómputo Lenovo Procesador Intel(R) Core(TM) i5-4460T CPU @ 1.90GHz. 
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3. Software Trimble Forensic Reveal – Licenses Manager -  IRS VIAL SAS. 

4.  Herramienta IRS® Calculator, hoja de cálculo en Excel. 

 

2. EVIDENCIA FÍSICA DOCUMENTADA 
 
La documentación recibida y recolectada durante el proceso de investigación y reconstrucción del 

accidente se describe y se analiza a continuación con el fin de determinar de manera retrospectiva la 

secuencia del accidente y sus causas. 

 

2.1 FECHA, HORA Y LUGAR DE OCURRENCIA: 

 

De acuerdo al reporte del accidente de tránsito, el hecho ocurrió el martes 03 de diciembre de 2013 a 

las 14:30 horas, en el tramo de vía Llanos de Cuivá – Tarazá km 15 + 600 m, sector Las Mirlas 

municipio de Yarumal (Antioquia). 

 

Imagen No 1: En esta imagen satelital se aprecia la ubicación geográfica del lugar donde ocurrió el 

accidente. 6.9087069,-75.4357307 
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Imagen No. 2: En esta imagen se muestra la página No. 1 del informe policial de accidente de tránsito 

IPAT. 
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Imagen No. 3: En esta imagen se muestra la página No. 2 del informe policial de accidente de tránsito 

IPAT, donde se aprecia el croquis. 
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2.2 LA VÍA: 

 

Las condiciones y características de la vía donde se produce el accidente de tránsito se aprecian en 

las fotografías No.1 a la 11  así como en la tabla No.1.  

 

 

Fotografía No. 1 Plano General: En esta fotografía tomada en sentido Tarazá – Llanos de Cuivá, se 

aprecia la señal vertical SR-30 “Velocidad máxima permitida 50 km/h” ubicada en el km 16. En este 

sentido se desplazaba el vehículo No. 1 Tractocamión. 
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Fotografía No. 2 Plano General: En esta fotografía complemento de la anterior tomada en sentido 

Tarazá – Llanos de Cuivá, se aprecian las características generales del tramo de vía donde ocurrió el 

accidente, la cual presenta demarcación de línea amarilla doble continua separadora de carriles, y 

líneas blancas de borde, y señal vertical SP-03 “Curva pronunciada a la izquierda”; nótese uno de los 

puntos de referencia (P.R.2) correspondiente al final de una baranda de protección utilizado por la 

autoridad de tránsito para la elaboración del croquis. En este sentido se desplazaba el vehículo No. 1 

Tractocamión. 
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Fotografías No. 3 y 4 Plano General: En estas fotografías complementos de la anterior tomada en 

sentido Tarazá – Llanos de Cuivá, se aprecian las características generales del tramo de vía donde 

ocurrió el accidente, la cual presenta demarcación de línea amarilla doble continua separadora de 

carriles, y líneas blancas de borde; nótese uno de los puntos de referencia (P.R.2) correspondiente al 

final de una baranda de protección utilizado por la autoridad de tránsito para la elaboración del croquis. 

En este sentido se desplazaba el vehículo No. 1 Tractocamión. 
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Fotografía No. 5 Plano General: En esta fotografía tomada en sentido Llanos de Cuivá – Tarazá, se 

aprecia la señal SR-30 “Velocidad máxima permitida 50 km/h” ubicada en el km 15. En este sentido 

se desplazaba el vehículo No. 2 Motocicleta. 
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Fotografías No. 6 y 7 Plano General: En estas fotografías complementos de la anterior tomada en 

sentido Llanos de Cuivá – Tarazá, se aprecian las características generales del tramo de vía donde 

ocurrió el accidente, la cual presenta demarcación de línea amarilla separadora de carriles, y líneas 

blancas de borde, y señal vertical SP-04 “Curva pronunciada a la derecha”; nótese uno de los puntos 

de referencia (P.R.1) correspondiente al final de una baranda de protección utilizado por la autoridad 

de tránsito para la elaboración del croquis. En este sentido se desplazaba el vehículo No. 2 

Motocicleta. 
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Fotografía No. 8 Plano General: En esta fotografía complemento de las anteriores tomada en sentido 

Llanos de Cuivá – Tarazá, se aprecian las características generales del tramo de vía donde ocurrió el 

accidente, la cual presenta demarcación de línea amarilla separadora de carriles, y líneas blancas de 

borde; nótese uno de los puntos de referencia (P.R.1) correspondiente al final de una baranda de 

protección utilizado por la autoridad de tránsito para la elaboración del croquis. En este sentido se 

desplazaba el vehículo No. 2 Motocicleta. 
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Fotografía No. 9 Plano General: En esta fotografía complemento de las anteriores tomada en sentido 

Llanos de Cuivá – Tarazá, se aprecian las características generales del tramo de vía donde ocurrió el 

accidente, la cual presenta demarcación de línea amarilla separadora de carriles, y líneas blancas de 

borde; nótese uno de los puntos de referencia (P.R.1) correspondiente al final de una baranda de 

protección utilizado por la autoridad de tránsito para la elaboración del croquis. En este sentido se 

desplazaba el vehículo No. 2 Motocicleta. 

 

Nota 1: Las anteriores fotografías de la 1 a la 9 fueron extraídas de GOOGLE MAPS STREET VIEW, 

las cuales fueron captadas en diciembre de 2013; la inspección a la vía por parte de IRS VIAL se 

realizó el día 04 de marzo de 2022. 
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Fotografías No. 10 y 11 Panorámicas: En estas fotografías se aprecian las características actuales 

(04 de marzo de 2022) del tramo de vía donde ocurrió el accidente. 
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En la siguiente tabla se describen las características de la vía. 

 

TABLA No. 1 

 

CARACTERÍSTICAS 

Tramo de vía Llanos de Cuivá – Tarazá km 15 + 

600 m, sector Las Mirlas municipio de Yarumal 

(Antioquia). 

ÁREA / DISEÑO Rural / Tramo de vía 

GEOMÉTRICAS Curva (R= 72 – 74 m), Pendiente 4,5°, Peralte 5° 

UTILIZACIÓN Doble Sentido  

CALZADAS Una  

CARRILES Dos 

MATERIAL Asfalto 

ESTADO Bueno 

CONDICIONES / TIEMPO Húmeda / Lluvia 

ILUMINACIÓN Natural 

CONTROLES Y SEÑALES 

Demarcación de línea amarilla doble continua 

separadora de carriles, y líneas blancas de borde, Y 

señales verticales SR-30, SP-03, y SP-04 
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2.3 VEHÍCULOS: 

 

Las características técnico mecánicas de los vehículos, son consideradas en el presente análisis. Sin 

embargo, el aspecto más importante a observar radica en la ubicación de los daños sobre su 

estructura; variables que permitirán identificar la severidad del impacto y la posición relativa al 

momento del impacto. 

 

La severidad del impacto está determinada por la magnitud del daño (dimensiones transversales, 

longitudinales y de profundidad), su ubicación (lo cual determina la rigidez de la estructura deformada) 

y el elemento que sirve de esfuerzo para producir el daño.  

 

 VEHÍCULO No. 1: TRACTOCAMIÓN, KENWORTH T800, modelo 2012, color blanco, placa        

SZP 677. 

 

Imagen No. 4: En esta imagen se aprecian las características generales de un vehículo similar al 

tractocamión involucrado en el accidente. 
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TABLA No. 2 

 

 

 

 

 

 

 

CONDUCTOR JESÚS MARÍA PÉREZ MIRANDA 

IDENTIFICACIÓN C.C.  72.225.995 

EDAD 36 años 

LICENCIA C3 Activa / Sin Restricciones 

CARACTERISTICAS VEHÍCULO No. 1 

SERVICIO PÚBLICO 

OCUPANTES / CARGA  20.000 kg 

DIMENSIONES 

Largo 17,0 m  

Ancho 2,4 m   

Distancia Ejes  15,1 m 

https://kenworthcolombia.com/fichas/kw/ficha-tractocamion-T800.pdf 

PESO TOTAL 35.000 – 45.000 kg 
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Fotografía No. 12: En esta fotografía se aprecia la deformación en guardafangos y el rin de la primera 

rueda izquierda del semirremolque del tractocamión. 
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 VEHÍCULO No. 2: MOTOCICLETA, YAMAHA YS 250, modelo 2012, placa DIV 56C. 

 

 

Imagen No. 5: En esta imagen se aprecian las características generales de un vehículo similar a la 

motocicleta involucrada en el accidente. 
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TABLA No. 3 

 

 

 

CONDUCTOR WILDER ESTIBEN JARAMILLO POSADA 

IDENTIFICACIÓN C.C.  1.044.505.470 

EDAD 21 años 

LICENCIA A2 Activa / Conducir con lentes  

CARACTERÍSTICAS VEHÍCULO No. 2 

SERVICIO PARTICULAR 

OCUPANTES  0 

DIMENSIONES 

Largo 2,07 m  

Ancho 0,75 m   

Alto 1,08 m 

Distancia entre ejes 1,36 m 

https://motos0km.com.ar/fichas-tecnicas/yamaha/ys-250-fazer/ 

PESO TOTAL 210 – 230 kg 
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Imagen No. 6: En esta imagen se aprecia el diagrama de la autoridad donde hacen referencia al lugar 

de impacto en la motocicleta (señalando la zona frontal). 

 

Fotografía No. 13: En esta fotografía se aprecia el estado final de la zona latral izquierda de la 

motocicleta. 
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2.4 MARCAS Y EVIDENCIAS SOBRE EL TERRENO: 

 

En el formato de levantamiento de accidentes realizado por la autoridad se aprecian las siguientes 

evidencias: 

 Características y geometría de la vía. 

 Posición final de los vehículos. 

 Posible punto de impacto. 

 Trayectorias vehiculares. 

 Medidas (cotas). 

 Puntos de referencia. 

 

Imagen No. 7: En esta imagen se muestra el croquis (Bosquejo topográfico) del accidente realizado 

por la autoridad de tránsito. 
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Imagen No. 8: En estas imágenes vistas en planta se observan las evidencias diagramadas en el 

croquis del IPAT; nótese la posición final de los vehículos, y las medidas (cotas) tomadas por la 

autoridad. 
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Imagen No. 9: En estas imágenes vistas en 3D se observan las evidencias diagramadas en el croquis 

del informe de la autoridad. 
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2.5 VÍCTIMAS: 

 

Como consecuencia del accidente resultó una (1) persona lesionada: 

 

TABLA No. 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DATOS 

 

WILDER ESTIBEN JARAMILLO 

POSADA  

C.C.  1.044.505.470 

Fecha de nacimiento: 29/04/1992 

Edad: 21 años  

Conductor del vehículo No. 2 Motocicleta 

Lesionado 
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2.6 VERSIONES: 

 

Imagen No. 10: En esta imagen se aprecia la página No. 1 de la versión rendida en el trámite 

contravencional por parte del conductor del vehículo No. 1 tractocamión. 
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Imagen No. 11: En esta imagen se aprecia la página No. 2 de la versión rendida en el trámite 

contravencional por parte del conductor del vehículo No. 1 tractocamión. 
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Imagen No. 12: En esta imagen se aprecia la página No. 1 de la versión rendida en el trámite 

contravencional por parte del conductor del vehículo No. 2 motocicleta. 
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Imagen No. 13: En esta imagen se aprecia la página No. 2 de la versión rendida en el trámite 

contravencional por parte del conductor del vehículo No. 2 motocicleta. 
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Imagen No. 14: En esta imagen se aprecia la página No. 3 de la versión rendida en el trámite 

contravencional por parte del conductor del vehículo No. 2 motocicleta. 
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El equipo investigativo de IRS VIAL toma la versión del conductor del vehículo No. 1 tractocamión: 

 

“Por ley en ningún momento estará obligado o coaccionado a brindar esta declaración, en cualquier momento 

podrá desistir de la misma y es una declaración libre y espontánea PREGUNTA ¿cuál es su nombre completo? 

RESPUESTA Jesús María Pérez Miranda PREGUNTA ¿cuál es su número de cédula? RESPUESTA 

71.225.995 PREGUNTA ¿cuál es la dirección de su residencia? RESPUESTA trasversal 14F #43-107 

PREGUNTA ¿en qué municipio o ciudad reside? RESPUESTA Soledad – Atlántico PREGUNTA ¿cuántos años 

tiene? RESPUESTA 45 PREGUNTA ¿a qué se dedica en estos momentos? RESPUESTA soy conductor 

PREGUNTA ¿para cuál empresa trabaja? RESPUESTA para TIMÓN PREGUNTA ¿en el momento de los 

hechos para cuál empresa trabajaba? RESPUESTA TIMÓN S.A PREGUNTA ¿Qué cargo tenía en esa 

empresa? RESPUESTA conductor de tracto mula PREGUNTA ¿es el mismo cargo que tienes actualmente? 

RESPUESTA no, ahora tengo otro vehículo PREGUNTA ¿usted recuerda la placa del vehículo que conducía 

para la fecha del accidente? RESPUESTA era un tracto camión, un tracto mula SZP677 PREGUNTA ¿cuántos 

ejes tenía ese tracto camión o ese tracto mula? RESPUESTA cinco (5) ejes PREGUNTA ¿para el momento de 

los hechos usted conducía normal con los cinco (5) ejes o tenía algún eje levantado? RESPUESTA cinco (5) 

ejes normal PREGUNTA ¿usted en su licencia tiene alguna restricción o para la fecha la tenía, como conducir 

con lentes o anteojos? RESPUESTA ninguna PREGUNTA ¿Qué tipo de categoría es su licencia? RESPUESTA 

C3 PREGUNTA ¿diga de manera libre y espontánea cómo ocurrieron los hechos de tránsito? RESPUESTA 

bueno, yo me dirigía hacia la ciudad de Medellín, hacia la ciudad de Medellín con el vehículo SZP677, un tracto 

camión, iba pasando después de Yarumal por la zona de las Mirlas, el sector de las mirlas, y en una curva, ese 

día estaba serenando, estaba serenando, estaba el pavimento mojado, en una curva yo iba subiendo cuando 

de pronto venía una motocicleta, el muchacho no sé si se sorprendió cuando vio el carro de frente, quiso tomar 

la curva y perdió el control, se deslizó y fue a colisionar contra la parte trasera del tráiler, más específicamente 

con la llanta trasera del tráiler PREGUNTA ¿en cuál de los ejes traseros del tráiler golpeó la motocicleta? 

RESPUESTA en el de adelante PREGUNTA ¿ese sería el cuarto o quinto eje? RESPUESTA cuarto 

PREGUNTA ¿la vía por donde usted conducía es una calzada, doble calzada en sentidos contrarios, mismo 

sentido, cuántos carriles tiene? RESPUESTA tiene dos carriles, uno subiendo, doble sentido PREGUNTA ¿en 

el momento de los hechos usted iba cargado o descargado? RESPUESTA llevaba carga, llevaba unas 20 

toneladas aproximadamente PREGUNTA ¿Qué tipo de carga llevaba? RESPUESTA carga masiva 

PREGUNTA ¿el motociclista iba solo o acompañado?  
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RESPUESTA solo PREGUNTA ¿usted recuerda qué tipo de motocicleta conducía? RESPUESTA no recuerdo 

específicamente PREGUNTA ¿este motociclista iba realizando alguna maniobra de adelantamiento a otro 

vehículo? RESPUESTA no, pero si venía a alta velocidad PREGUNTA ¿venía en descenso o en ascenso? 

RESPUESTA en descenso PREGUNTA ¿y usted iba en descenso? RESPUESTA no señor, yo venía en 

ascenso PREGUNTA ¿en ese sector de la vía donde ocurrió el accidente de tránsito, la vía está en buen estado, 

con fallas geológicas, o había huecos? RESPUESTA en ese momento se encontraba en buen estado, había 

una parte que la estaban reparando, pero en ese sector estaba en buen estado PREGUNTA ¿en algún 

momento cuando iba conduciendo y antes de llegar al lugar del accidente, se percata de la presencia de ese 

motociclista que venía descendiendo? RESPUESTA no señor porque era una curva muy cerrada PREGUNTA 

¿había una completa visibilidad el otro lado de la curva? RESPUESTA no había visibilidad por la curva, exacto 

PREGUNTA ¿Por cuál carril circulaba usted en el lugar de los hechos o por cuál carril tomó la curva cuando 

ocurrieron los hechos? RESPUESTA yo iba por mi carril derecho PREGUNTA ¿en ese momento había tráfico 

vehicular o no? RESPUESTA había poco tráfico PREGUNTA ¿Cuándo dice que la vía estaba húmeda es 

porque había llovido o en ese momento estaba lloviendo? RESPUESTA estaba serenando PREGUNTA ¿a qué 

causas atribuye este accidente de tránsito, qué cree usted que sucedió? RESPUESTA pues yo considero que 

fue por la alta velocidad que venía el muchacho, él perdió el control de la motocicleta y colisionó contra mí, 

también por la lluvia y el piso estaba mojado, cuando el piso esta mojado se pone muy resbaloso y yo creo que 

también por eso el muchacho perdió el control de la motocicleta PREGUNTA ¿usted recuerda o sabe cuáles 

fueron las lesiones del motociclista o si falleció en la vía? RESPUESTA no, él quedó accidentado, sufrió golpes 

en el brazo, creo que le hicieron cirugía, fue trasladado inmediatamente al hospital de Yarumal PREGUNTA 

¿usted recuerda cuáles fueron los daños del vehículo que usted conducía? RESPUESTA si, se reventó la llanta 

número 11 del tráiler que corresponde al eje número cuatro, ahí fue donde recibió el impacto PREGUNTA ¿la 

motocicleta qué daños sufrió? RESPUESTA la motocicleta si quedó casi total pérdida, dañada PREGUNTA 

¿pérdida total? RESPUESTA creo que si PREGUNTA ¿el golpe de la motocicleta al vehículo suyo fue en el 

costado derecho o costado izquierdo? RESPUESTA en el costado mío PREGUNTA ¿en el costado izquierdo? 

RESPUESTA sí señor, en el costado izquierdo PREGUNTA ¿usted tiene algo más que considere agregar en 

esta versión? RESPUESTA pues, en el momento no señor.” 
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3. POSICIÓN RELATIVA DE LOS VEHÍCULOS AL MOMENTO DEL IMPACTO.  

 

Teniendo en cuenta la dinámica del accidente, el lugar de impacto en los vehículos, la información 

disponible sobre el estado final (daños) de los mismos, las lesiones de la víctima y las posiciones 

finales de los involucrados, se obtiene la posición relativa al momento del impacto entre los 

automotores, encontrando un contacto para el vehículo No. 1 TRACTOCAMIÓN en su zona lateral 

izquierda tercio posterior del semirremolque a la altura de la primera rueda y su respectivo 

guardafangos, y para el vehículo No. 2 MOTOCICLETA en su zona lateral izquierda. 

 

Imagen No. 15: En esta imagen vista en planta se muestra la posición relativa de los vehículos al 

momento del impacto, y el área de color azul donde se presentó la colisión. 

 

El área azul de 10,0 x 1,0 m en las imágenes, indica que el impacto entre los vehículos involucrados se presenta 

en cualquier punto de esta, con los ángulos que allí se observan, la cual se encuentra ubicada en el centro de 

la calzada. 
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Imagen No. 16: En estas imágenes vistas en 3D se muestra la posición relativa de los vehículos al 

momento del impacto, y el área de color azul donde se presentó la colisión. 
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4. DESARROLLO ANALÍTICO DE LA DINÁMICA DE MOVIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS. 

 

Uno de los aspectos principales de la investigación y la reconstrucción está vinculado con la 

determinación objetiva de la velocidad de circulación de los vehículos, momentos previos al accidente, 

el lugar de la vía donde ocurre el impacto y la posición relativa de los vehículos en ese instante, así 

como la secuencia de movimiento después del impacto. La valoración de estos interrogantes permitirá 

conocer la o las causas que desencadenaron el hecho. 

 

Conceptos básicos: teóricos-físicos.  

 

La deducción analítica de la velocidad de circulación de los vehículos y la secuencia del accidente se 

basa en la utilización de un MODELO FÍSICO basado de las leyes de la física, leyes de la cinemática, 

que tengan en cuenta las principales variables que intervienen en el siniestro, e involucre los 

parámetros que determinan la ocurrencia del mismo, además se tuvo en cuenta las siguientes 

condiciones: 

 El área de impacto entre los vehículos se localizó teniendo en cuenta las trayectorias que seguían 

los automotores antes del accidente, la información disponible los daños que estos presentaron, sus 

lugares de impacto, sus posiciones finales, y la dinámica del accidente, a partir de los resultados de 

los cálculos realizados, utilizando en conjunto las leyes de la cinemática, lugares diferentes no dieron 

resultados físicamente posibles y por tal motivo se descartan. 

 Los vehículos después del impacto se detienen por el rozamiento de las llantas con el asfalto húmedo 

para el tractocamión en una maniobra de frenado normal, el arrastre de la motocicleta sobre el piso, 

además el arrastre del conductor de la motocicleta sobre la vía. 

 La región donde se produjo la colisión y hasta donde se detuvieron los vehículos es curva, pendiente 

4,5° (subiendo para el tractocamión, bajando para la motocicleta), se encontraba húmeda, en buen 

estado y con iluminación natural. 
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 Los coeficientes de rozamiento efectivo1 después del impacto que se usaron para realizar los 

cálculos se tomaron dé tal forma que involucraran todo el proceso de detención de los vehículos 

descrito anteriormente, entre µ=0,7 y µ=0,9 para el arrastre del conductor de la motocicleta sobre la 

vía, entre µ=0,3 y µ=0,5  para la motocicleta, y entre µ=0,1 y µ=0,2 para el tractocamión durante la 

frenada. 

 La posición relativa de los vehículos al momento del impacto se encuentra a partir de la información 

disponible sobre los daños que estos presentaron, sus lugares de impacto, sus posiciones finales y 

las lesiones de la víctima. 

 Un proceso de frenada de emergencia se calcula teniendo en cuenta un tiempo de reacción del 

conductor entre 1,2 y 1,5 s, la desaceleración del vehículo durante la frenada es uniforme con un 

coeficiente de rozamiento efectivo entre 0,5 y 0,6 para el tractocamión y entre 0,4 y 0,6 para la 

motocicleta. 

 Las pruebas de choque son fundamentales para la reconstrucción de accidentes y son uno de los 

recursos de conocimiento más importantes para los expertos en reconstrucción de accidentes de 

tránsito. La comparación visual de un daño real con las pruebas de choque y/o catálogos EES puede 

permitir una evaluación rápida y sencilla del accidente; al utilizar la comparación visual con regularidad, 

el experto adquiriere un alto nivel de experiencia y buen conocimiento de la energía absorbida en las 

deformaciones. Las pruebas de colisión y/o catálogos EES permiten una determinación rápida y bien 

fundamentada de importantes parámetros de colisión (velocidad relativa de impacto, delta V, 

coeficiente de restitución). Esta técnica también es una alternativa útil a los cálculos prolongados y es 

especialmente importante en caso de accidentes con factores especiales, como la ausencia de marcas 

de huellas.  

 Las técnicas2 para determinar los valores de EES para cada vehículo son:  

a. Comparación a partir de pruebas controladas de laboratorio (Crash Test). 

                                                 
1 Coeficiente de rozamiento efectivo significa que se tienen en cuenta todos los factores que influyen en la desaceleración 
de los vehículos, impactos posteriores, estado de la vía, pendiente de la vía  y estado de rotación de las llantas (bloqueadas, 
libres o aceleradas).     
2 Accident Reconstruction Guidelines, Pan-European Co-ordinated Accident and Injury Databases, PENDANT, 2004, pag 
96. 
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b. Realizar mediciones de los daños y utilizar algoritmo de cálculo. 

c. A partir del daño medido y la utilización de la curva velocidad – deformación y/o fuerza – 

desplazamiento. 

d. Utilización de Redes de energía. 

e. Por comparación con catálogos EES, el cual contiene fotos de vehículos siniestrados, 

categorizados por modelos y gravedad de colisión, esto permite ver rápidamente si el EES del impacto 

estimado es razonable, en base a una comparación visual del daño.         

 Los cálculos se realizan con la herramienta IRS® Calculator, hoja de cálculo en Excel, en la cual se 

ingresan las fórmulas de los modelos físicos utilizados, herramienta elaborada por la Dirección 

Forense de IRS VIAL SAS.   

 

Nota 2: Los resultados del análisis y los cálculos aquí hechos dependen en su totalidad de la 

información recibida; sin embargo, los rangos usados para los diferentes parámetros se han escogido 

de manera que incluyan lo que en realidad sucedió. 

 

4.1 CÁLCULO DE LA VELOCIDAD RELATIVA INICIAL Y EL ΔV DE LOS VEHÍCULOS A PARTIR DE LA 

TECNICA EES. 

*

2

21

2

m

E
VV RR


   (1) 

VR1= Velocidad relativa inicial. Se obtuvieron valores: entre 99 y 125 km/h. 

VR2= Velocidad relativa final. Se utilizó entre 55 y 60 km/h.  

m*= masa reducida. 

ΔE = Energía total de deformación. 

            
21

21* *

mm

mm
m


  (2) 

m1
 = masa del vehículo tractocamión: entre 35000 y 45000 kg. 

m2
 = masa del vehículo motocicleta: entre 210 y 230 kg. 
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2

11 *
2

1
*

2

1
EESmEESmE     (3) 

EES1 = Velocidad equivalente de Energía del tractocamión: entre 6 y 8 km/h. 

EES2 = Velocidad equivalente de Energía de la motocicleta: entre 15 y 20 km/h. 
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  (4) 
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
   (5) 

V: Cambio de velocidad del vehículo durante el impacto. 

E: Energía total absorbida por los dos vehículos debido a la deformación. 

21 EEE 
 (6) 

E1= Energía absorbida por el vehículo No. 1. 

E2= Energía absorbida por el vehículo No. 2. 

2

* 1

2

1
1

mEES
E   (7)           

2

* 2

2

2
2

mEES
E    (8) 

EES = Velocidad equivalente de Energía: Es la velocidad del vehículo al colisionar contra una barrera 

indeformable y presentar los mismos daños que resultaron en el accidente. 

Se obtiene un ΔV para el tractocamión: entre 0,5 y 0,6 km/h. 

Se obtiene un ΔV para la motocicleta: entre 82,1 y 109,4 km/h. 
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Imagen No. 17: En esta imagen se observa el desarrollo de los cálculos realizados con la herramienta 

IRS® Calculator. 
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4.2 VELOCIDAD DEL TRACTOCAMIÓN DE ACUERDO A LA DISTANCIA RECORRIDA HASTA 

DETENERSE 

g
g

d
ttV A

v )sin(cos
)sin(cos

2
2/1

2 
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

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
















   (9)   

             

Vv: Velocidad del tractocamión al momento del impacto: entre 45 y 55 km/h. 

µ: Coeficiente de rozamiento efectivo entre las llantas y el asfalto húmedo: 0,1 y 0,2. 

g: Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 

d: Distancia total recorrida por el vehículo: entre 45,0 y 55,0 m. 

θ :     Pendiente de la vía: 7,88% (4,5º) (subiendo). 

t:   Tiempo de respuesta para el conductor del vehículo: se utilizó entre 1,0 y 1,5 s, es decir, el 

conductor reacciona este tiempo después del impacto. 

 

Imagen No. 18: En esta imagen se observa el desarrollo de los cálculos realizados con la herramienta 

IRS® Calculator. 
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4.3 VELOCIDAD RELATIVA INICIAL DE ACUERDO A LA VELOCIDAD DE CADA VEHÌCULO Y 

AL ÁNGULO QUE FORMAN AL IMPACTO 

                            
CosVVVVVri 21

2

2

2

1

2 2
   (10) 

 

Vri: Velocidad relativa inicial, entre 99 y 125 km/h. 

V1: Velocidad de impacto del tractocamión: entre 37 y 53 km/h. 

V2: Velocidad de impacto de la motocicleta: entre 63 y 73 km/h. 

Θ: Ángulo que forman las velocidades al momento del impacto, entre 175º y 180° para el tractocamión, 

y entre 345° y 360º para la motocicleta. 

 

 

Imagen No. 19: En esta imagen se observa el desarrollo de los cálculos realizados con la herramienta 

IRS® Calculator. 
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4.4 DISTANCIA QUE REQUIERE UN VEHÍCULO PARA DETENERSE Y QUE SE DESPLAZA A 

UNA VELOCIDAD VV.  

2

sin

)sincos(2

)sin( 22 



 gt
Vt

g

gtV
D r

Vr
rv

T 





    (12) 

DT = Distancia total recorrida. 

VV = Velocidad del vehículo.  

g   = Valor de la aceleración gravitacional terrestre 9,8 m/s2. 

tr  = tiempo de reacción de una persona atenta.  

 - Coeficiente de rozamiento entre las llantas del vehículo y el piso seco. 

θ :   Pendiente de la vía 4,5º. 

 

Imagen No. 20: En esta imagen se observa el desarrollo de los cálculos realizados con la herramienta 

IRS® Calculator. 
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5. SECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

 

Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el evento se plantea la secuencia 

probable para el accidente en donde: Antes del accidente de tránsito, el vehículo No.1 

TRACTOCAMIÓN se desplazaba en sentido Tarazá – Llanos de Cuivá a una velocidad al momento 

del impacto comprendida entre treinta y siete (37 km/h) y cincuenta y tres (53 km/h) kilómetros por 

hora, y el vehículo No. 2 MOTOCICLETA se desplazaba en sentido Llanos de Cuivá – Tarazá a una 

velocidad al momento del impacto comprendida entre sesenta y tres (63 km/h) y setenta y tres (73 

km/h)  kilómetros por hora. 

 

Las velocidades calculadas son al momento del impacto, antes podrían haberse desplazado a mayor 

velocidad (sin poderse cuantificar su valor) y realizar maniobras de frenado sin dejar evidencias. 

  

La motocicleta ocupa el centro de la calzada y con su zona lateral izquierda impacta con el 

guardafangos y la primera rueda izquierda del semirremolque del tractocamión, la motocicleta cae al 

suelo con su conductor y se arrastran por el asfalto húmedo hasta detenerse y quedar en posición 

final; después del impacto el camión sigue hacia adelante, su conductor realiza una maniobra de 

frenado de manera controlada y posteriormente se detiene para alcanzar su posición final. 
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Imagen No. 21: En estas imágenes vistas en planta se aprecia la secuencia de los vehículos antes 

del impacto, la posición relativa de los automotores al momento de la colisión, y el área de color azul 

donde se presentó el choque. 
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Imagen No. 22: En estas imágenes vistas en 3D se aprecia la secuencia de los vehículos antes de la 

colisión, la posición relativa al momento del impacto, y el área de color azul donde se presentó el 

choque. 
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Imagen No. 23: En estas imágenes se aprecia la secuencia de los vehículos después del impacto, y 

la posición final de los automotores. 
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Imagen No. 24: En estas imágenes se aprecia la posición final de los vehículos respecto del área 

donde se presentó el impacto. 
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6. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE DESENCADENARON EL ACCIDENTE - ANÁLISIS DE 

EVITABILIDAD. 

 
En la generación de todo accidente, se vinculan causas relacionadas con la APTITUD y ACTITUD de 

los conductores, con el estado de la vía y del vehículo.  

 

Por evitabilidad se entiende el análisis realizado a la secuencia del accidente, en las condiciones 

específicas del mismo, que permita determinar si los conductores de los vehículos durante su proceso 

de conducción una vez percibido el riesgo, podían o no realizar maniobras FÍSICAMENTE posibles 

que le permitieran evitarlo, teniendo en cuenta las normas establecidas, la visibilidad, tiempos de 

reacción, estado de los vehículos, etc. Cuando un conductor percibe un riesgo, inician una serie de 

eventos, procesos, que se desarrollan con el único fin de evitar el peligro o hacerlo menos grave, estos 

procesos dependen de aspectos dinámicos, anímicos, conductuales, siendo los más usados las 

maniobras evasivas hacia izquierda o derecha, así como el proceso de frenada de emergencia.   

 

Para analizar la EVITABILIDAD del accidente se describe a continuación un proceso normal de 

maniobra de emergencia, el cual es aproximadamente como sigue: El conductor observa el peligro, a 

partir de este instante transcurren aproximadamente entre uno coma dos (1,2) y uno coma cinco (1,5 

s) segundos3, en aplicar los frenos o realizar alguna maniobra, por ejemplo girar; si se elige por la 

frenada, al actuar los frenos, las llantas disminuyen su velocidad de giro, y si se pisa fuertemente el 

pedal se pueden bloquear las llantas, por lo que el vehículo finalmente se desplaza un trayecto 

frenando con llantas a punto de bloquearse o deslizando antes de detenerse totalmente, en este último 

caso es posible que quede marcada una huella de frenada, si se elige la maniobra de giro el vehículo 

se desviará en la trayectoria que el conductor le dé a la dirección, y dependiendo del ángulo el vehículo 

solamente cambiará de dirección sin derrapar lateralmente. 

                                                 
3 Tiempo de reacción normal para un conductor atento en condiciones ambientales diurnas, vía húmeda, y con 
iluminación natural. 
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En los anteriores procesos se involucran dos distancias recorridas por el vehículo, primero la distancia 

que recorre el vehículo durante el tiempo de reacción del conductor, llamada distancia de reacción dR, 

y segundo la distancia que recorre el vehículo durante la frenada dF, la distancia total de parada dT, 

es la suma de las dos, es decir, dT = dR + dF; Es importante anotar que cuando se bloquean las 

llantas se pierde maniobrabilidad en la conducción. 

 

VELOCIDAD Distancia de Reacción 
dR 

Distancia de Frenado 
dF 

Distancia Total de 
frenado dT 

TRACTOCAMIÓN 

Entre 37 y 53 km/h 
Entre 11,8 y 21,2 m Entre 6,6 y 16,3 m Entre 18,4 y 37,5 m 

MOTOCICLETA 

Entre 63 y 73 km/h 
Entre 21,6 y 31,3 m Entre 33,3 y 55,8 m Entre 54,9 y 87,1 m 

  

 TABLA No. 5 

 

El hecho que analiza la evitabilidad del accidente radica en determinar en qué lugar se encontraba 

cada vehículo cuando podía percibir al otro como riesgo, y así realizar las maniobras tendientes a 

evitar el contacto entre ellos, maniobras como frenar o girar. 
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Imagen No. 25: En estas imágenes se aprecia la posible visual de los conductores antes del impacto; 

nótese la vegetación en sentido Llanos – Tarazá. 
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7. HALLAZGOS:  
 
a. Los resultados del análisis hecho son compatibles con el modelo físico utilizado, en particular 

con la posición final de los involucrados, la información disponible sobre el estado final (daños y 

evidencias) de los vehículos, las lesiones que se presentaron, y la dinámica del accidente. 

b. La construcción del croquis en 3D se basa en el reporte de la autoridad de tránsito y en el 

registro de rastros y evidencias diagramados y referenciados en el croquis del IPAT, complementado 

con la inspección al lugar de los hechos. 

c. Cabe resaltar que en el croquis del IPAT está erróneo el sentido de la vía; es decir, se registró 

que el tractocamión se desplazaba en sentido Llanos de Cuivá – Tarazá, y la motocicleta en sentido 

Tarazá – Llanos de Cuivá, y realmente el desplazamiento del tractocamión era en sentido Tarazá – 

Llanos de Cuivá, y el sentido en el cual se desplazaba la motocicleta era en sentido Llanos de Cuivá 

– Tarazá. 

d. Es importante tener en cuenta que en el croquis del IPAT se diagramó un posible punto de 

impacto (P.P.I), sin embargo, este no fue fijado a ningún punto de referencia, ni tampoco se especificó 

en qué se basaron para diagramar el mencionado punto. 

e. El área de color azul de 10,0 x 1,0 m en las imágenes, indica que el impacto entre los vehículos 

involucrados se presenta en cualquier punto de esta, con los ángulos que allí se observan, la cual se 

encuentra ubicada en el centro de la calzada. 

f. El tramo de vía donde se presentó el accidente, es una curva, pendiente 4,5° (subiendo para 

el tractocamión, bajando para la motocicleta), de material asfalto en buen estado, se encontraba 

húmeda, y con iluminación natural. 

g. En el tramo de vía donde se presentó el accidente, área rural, la velocidad máxima permitida 

es de 50 km/h en ambos sentidos de circulación. 

h. Según el IPAT los exámenes de embriaguez realizados a los conductores involucrados 

arrojaron resultados negativos. 

i. En el IPAT no se especificó si el conductor de la motocicleta portaba o no casco de protección 

al momento de la ocurrencia del accidente. 
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j. En el croquis del IPAT elaborado por la autoridad no fueron diagramadas huellas de ningún 

tipo sobre la vía. 

k. Técnicamente no es posible determinar en el presente caso, la participación de un tercer 

vehículo en la ocurrencia del accidente de tránsito. 

l. En el IPAT no se registraron testigos presenciales de los hechos. 

m. Los resultados obtenidos poseen un margen de incertidumbre como consecuencia del análisis 

objetivo de la evidencia y el error sistemático que se llega a presentar en el proceso investigativo, ante 

las falencias que se pueden llegar a presentar en cuanto a la fijación de la evidencia en el lugar de los 

hechos. 

n. En el IPAT se registró como causa probable (hipótesis) del accidente el código 157 (Otra) 

“Superficie húmeda, invasión del carril contrario”; a su vez se registró para la vía el código 304 

(Superficie húmeda) “Cuando la vía o parte de ella se encuentra mojada”. 

o. En el IPAT se registró la siguiente observación: “Se deja constancia que al llegar al lugar de 

los hechos el vehículo tractocamión SZP677 movió el vehículo”. 

p. No se cuenta con información que permita identificar la posición final del conductor de la 

motocicleta después de la colisión. 

q. Es probable que con información acerca del experticio técnico de los vehículos, registro 

fotográfico a color del estado final (daños) de los mismos, y álbum fotográfico del día de los hechos 

(posiciones finales) se pueda complementar el presente informe. 

r. Según fotografías aportadas para el análisis del presente caso donde se observan las 

cicatrices generadas en el cuerpo del motociclista como consecuencia del accidente, es posible afirmar 

que este sufrió fracturas en miembros inferior y superior izquierdo. 
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8. CONCLUSIONES:  
 
8.1 Secuencia: 

 

1. Basados en el registro de evidencias y el análisis FORENSE realizado para el evento se 

plantea la secuencia probable4 para el accidente en donde: Antes del accidente de tránsito, el 

vehículo No.1 TRACTOCAMIÓN se desplazaba en sentido Tarazá – Llanos de Cuivá a una 

velocidad al momento del impacto comprendida entre treinta y siete (37 km/h) y cincuenta y 

tres (53 km/h) kilómetros por hora, y el vehículo No. 2 MOTOCICLETA se desplazaba en sentido 

Llanos de Cuivá – Tarazá a una velocidad al momento del impacto comprendida entre sesenta 

y tres (63 km/h) y setenta y tres (73 km/h)  kilómetros por hora. 

 

2. Las velocidades calculadas son al momento del impacto, antes podrían haberse 

desplazado a mayor velocidad (sin poderse cuantificar su valor) y realizar maniobras de frenado 

sin dejar evidencias. 

 
3. La motocicleta ocupa el centro de la calzada y con su zona lateral izquierda impacta con 

el guardafangos y la primera rueda izquierda del semirremolque del tractocamión, la 

motocicleta cae al suelo con su conductor y se arrastran por el asfalto húmedo hasta detenerse 

y quedar en posición final; después del impacto el camión sigue hacia adelante, su conductor 

realiza una maniobra de frenado de manera controlada y posteriormente se detiene para 

alcanzar su posición final. 

 
8.2 Factor vía: 

 

1. Las características de la vía en cuanto a su señalización, demarcación, iluminación, no 

fueron factores generadores de la causa del accidente. 

                                                 
4 Probable hace alusión a un resultado enmarcado dentro de un margen lógico, basado en un análisis objetivo de 
evidencias con sustento técnico-científico que soporta el resultado obtenido, es decir, la secuencia y dinámica planteadas 
es la más probable desde la óptica forense, una diferente no sería consistente con la evidencia y las leyes de la física.     
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2. Es probable que el estado (húmedo) de la vía haya sido un factor influyente en la 

generación del accidente. 

 

3. La demarcación de línea amarilla doble continua separadora de carriles en el tramo de 

vía donde ocurrió el accidente, restringe las maniobras de cambio de carril, giros, y 

adelantamientos para los vehículos que se desplazan por el sector 

 

4. La vegetación ubicada en sentido Llanos de Cuivá – Tarazá probablemente es un factor 

que pudo haber disminuido la visibilidad de los conductores involucrados, impedido que 

pudieran percibirse con antelación al impacto. 

 

8.3 Factor vehículo: 

 

No se cuenta con información que permita determinar que se hayan presentado fallas 

mecánicas en los vehículos involucrados antes de la ocurrencia del accidente. 

 

8.4 Factor humano: 

 

1. La velocidad del vehículo No. 1 TRACTOCAMIÓN (37 – 53 km/h) al momento del impacto 

contiene valores inferiores y superiores a 50 km/h, velocidad máxima permitida en el tramo vía 

donde se presentó el accidente. 

 
2. La velocidad del vehículo No. 2 MOTOCICLETA (63 – 73 km/h) al momento del impacto 

era superior a 50 km/h, velocidad máxima permitida en el tramo vía donde se presentó el 

accidente. 

 
3. Es probable que si el vehículo No. 2 motocicleta se hubiese desplazado posicionado 

sobre la mitad de su carril de circulación (Llanos de Cuivá – Tarazá), el accidente no se hubiera 

presentado. 
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4. Basados en el análisis FORENSE realizado, se establece que la causa5 fundamental 

(DETERMINANTE) del accidente de tránsito obedece a la ocupación del centro de la calzada 

por parte del vehículo No. 2 MOTOCICLETA. 

 
 

Nota 3: Para la introducción de este informe pericial en un proceso penal y/o civil como elemento 

material probatorio y su sustentación en audiencia por parte de los peritos firmantes, es necesaria la 

comunicación a la dirección forense de IRSVIAL SAS para su autorización, queda prohibida su 

reproducción en físico o por medio electrónico sin autorización, este documento está en cadena de 

custodia.  
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____________________________                   __________________________ 
          Alejandro Rico León                                Diego Manuel López Morales 
             Físico Forense                                                    Físico Forense 
 
 
NOTA 4: Cada uno de los peritos forenses que firman el presente informe técnico pericial de 

reconstrucción de accidentes de tránsito, autoriza expresamente al otro individualmente a comparecer 

ante los estrados judiciales para sustentar en audiencia de juicio oral el contenido del mismo. 
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 - Perito forense Avanzado en hechos de 

tránsito (OIAV-COFORENSES-DEKRA ISO/IEC 

17024-2012). 

 

- Miembro de NAPARS (National association 

of Professional Accident Reconstruction 

Specialist) U.S.A desde 2016 

 
 

CERTIFICACIONES - AGREMIACIONES  

EdgeFX - Vista FX3 - VirtualCrash 

Chrashmath  - Excel 

 
 

 

PROGRAMAS 

Español – Inglés - Francés 

 

 

IDIOMAS 
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EDUCACIÓN CONTINUADA 

– ACTUALIZCIONES   

- World Reconstruction exposition 

WREX 2016 – USA (con presentación de 

poster técnico) 

 

- Operador software EdgeFx 

Advance y 3D studio max. CEIRAT 

Argentina. 

 

- Pensamiento Sistémico. UNAM-

Coursera. 

 

- Procesos pedagógicos y 

Procesos de formación en ambientes 

virtuales de aprendizaje. SENA. 

 

- Excel Avanzado y Excel para 

control de calidad. Udemy. 

 

- Curso I.R.A.T. GIP-baires-SEADEA-

IESE. 

 

- Docencia universitaria para la 

educación a distancia y virtual. 

Universidad de Caldas. 

 

- Aprovechamiento manejo  

software simulación Virtual Crash 4.  

 

- International Webinar on Crash 

Analysis and road safety iCARS 2020-

ICAT India. 

 

- 2020 Joint Conference NAPARS – 

USA 

 

 
 

 

PUBLICACIONES 

La aplicabilidad de las ecuaciones dentro del 

proceso de reconstrucción de accidentes. 

www.perarg.com.ar 

 

La investigación y reconstrucción de 

accidentes de tránsito, trabajo arduo. 

Revista tránsito&carreteras Ministerio 

Tránsporte Colombia.  

 

Cuantificación de la probabilidad o chance 

de evitabilidad en un accidente de tránsito 

cuando se supera la velocidad límite en un 

tramo vial. 

Revista Escuela Colombiana de Ingeniería 

Julio Garavito  Edición No.102 abril-junio 2016 

ISSN 0121-5132 

 

Collision reconstruction using delta-V from 

energy measurements as a parameter of 

control for momentum analysis. 

Poster&memories World Reconstruction 

Exposition Orlando.Fl mayo 2016 

 

El análisis forense de los A/T: el perito y el 

informe pericial 

Revista Internacional Derecho Penal 

Contemporáneo No.66 LEGIS 2019  

 

Cálculo del Delta-V Basado en energía como 

parámetro del control en el cálculo de 

velocidades pre impacto por velocidad 

relativa y CML. Revista Expresión Forense 

Año7 Edición 58, Septiembre de 2020. CDMX 

– MÉXICO. 
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De 08/2007  

• 11/2008  

(Bogotá) 

 

 

 

De 01/2009  

• 06/2014 

(Bogotá) 

 

 

 

 

 

 

De 16/2014 -  

actualmente 

(Bogotá) 

 

 

 

De 01/2010  

• 12/2014 

(Bogotá) 

 

 

 

Otras:  

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

F.C.I   

Físico Reconstructor A/T 

Tareas realizadas: investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito, 

capacitación de personal.  
 

PONAL- SETRA MEBOG - SDM   

Perito Físico – Investigador - Asesor 

Tareas realizadas: apoyo técnico y científico al grupo de Criminalística-Pojud en 

la investigación en el lugar de los hechos de homicidios por accidente de tránsito 

en Bogotá. Elaboración y sustentación en audiencia de informes periciales de 

reconstrucción para la unidad de delitos culposos F.G.N Bogotá, justicia penal 

militar y control interno Ponal.  
 
IRS VIAL   

Coordinador de Reconstrucción 

Tareas realizadas: elaboración y sustentación de informes periciales de 

reconstrucción de A/T, capacitación de personal. 
 

ESCUELA DE INV. CRIMINAL - PONAL   

Docente. 

Tareas realizadas: docente de física forense e investigación de A/T para 

tecnología en criminalística y topografía judicial.  2012-2014 

 

 

-Profesor asistente y monitor. Depto. Física U. de los Andes 2003-2004.   

 

-Docente (05) Diplomados en Investigación y reconstrucción de Accidentes para 

unidades de DITRA. ESEVI-PONAL. 2012 y 2014. 

 

-Conferencista módulo Hechos de Tránsito. Maestría en Criminalística y Ciencias 

Forenses. U. de Medellín. 2017 

 

-Conferencista Seminario Investigación y Reconstrucción de Accidentes de 

Tránsito “El modelo físico, diferentes métodos para cálculos de velocidad 

versiones, animación y simulación, la perspectiva forense”. Universidad La Gran 

Colombia. 2019 

 

-Conferencista 2do Congreso internacional de Accidentología vial “Delta-v 

basado en energías como parámetro de control en el cálculo de velocidades pre 

impacto por momento lineal y velocidad relativa”. OIAV-Escuela Colombiana de 

Ingeniería Julio Garavito. 2020. 
 

-Conferencista primer ciclo de conferencias virtuales Con-Ciencia Forense “El 

informe pericial de reconstrucción de accidente de tránsito y su interpretación, 

proceso de análisis técnico científico, modelos físicos, resultados, animación, 

simulación”. Universidad de Manizales. 2020. 
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LISTADO DESIGNACIÓN COMO PERITO FÍSICO REALIZANDO-SUSTENTANDO 
INFORMES PERICIALES DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO 

ALEJANDRO RICO LEÓN [Físico – IRAT, ACTAR #3352] 

No. CIUDAD JUZGADO FECHA REFERENCIAS PROCESO 

1 Bogotá Juzgado 31 P.C   1/02/2011 
110016000028201001288 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

2 Bogotá Juzgado 07 P.C 24/02/2011 
110016000028200801310 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

3 Bogotá Juzgado 29 P.C 22/02/2011 
110016000028200801740 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

4 Bogotá Juzgado 26 P.C 01/03/2011 
110016000028200801133 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

5 Bogotá Juzgado 25 P.C 04/05/2011 
110016000019200900969 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

6 Bogotá Juzgado 141 I.P.M  02/06/2011 Sumario no. 1486  Dipon-Ponal, Procuradora Judicial Penal 325 

7 Bogotá 
Juzgado Primera instancia - 

MEBOG 
16/06/2011 JUPRI-MEBOG Proceso 396 Pt. Cepeda Caro Alveiro. 

8 Bogotá 
Procuraduría General de la 

Nación 
18/07/2011 Expediente N.2009 investigación disciplinaria. 

9 Bogotá Juzgado 3 P.C 09/12/2011 
110016000015200901932 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

10 Bogotá Juzgado 29 P.C 05/10/2011 
110016000028200702465 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

11 Bogotá Juzgado 12 P.C 23/11/2011 
110016000023200980706 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

12 Bogotá Juzgado 27 P.C 20/10/2011 
110016000028201000884 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

13 Bogotá Juzgado 35 P.C 17/11/2011 
110016000028200903484 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

14 Bogotá Juzgado 41 P.C 02/05/2012 
110016000028200700847 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

15 Bogotá Juzgado 01 P.C 10/05/2012 
110016000028201001998 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 



 

LISTADO DESIGNACIÓN COMO PERITO FÍSICO REALIZANDO-SUSTENTANDO 
INFORMES PERICIALES DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO 

ALEJANDRO RICO LEÓN [Físico – IRAT, ACTAR #3352] 

16 Bogotá Juzgado 01 P.C 26/04/2012 
110016000017200981098 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

17 Bogotá Juzgado 40 P.C 29/08/2012 
110016000028200804565 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

18 Bogotá Juzgado 09 P.C 24/08/2012 
110016000013200983417 Fiscalía 33 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

19 Bogotá Juzgado 26 P.C 17/09/2012 
110016000015200801767 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

20 Bogotá Juzgado 09 P.C 20/09/2012 
110016000028200900817 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

21 Bogotá Juzgado 186 I.P.M MEBOG 28/09/2012 Sumario SUM.255  Juez186 MEBOG. 

22 Bogotá Juzgado 11 P.C 17/10/2012 
110016000028200803098 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

23 Bogotá Juzgado 20 P.C 16/10/2012 
110016000028200901509  Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

24 Bogotá Juzgado 23 P.C 08/03/2013 
110016000028200703361 Fiscalía 33 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

25 Bogotá Juzgado 39 P.C 12/04/2013 
110016000028200701388 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

26 Bogotá Juzgado 07 P.C 17/04/2013 
110016000019200910075 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

27 Bogotá Juzgado 04 P.C 24/04/2013 
110016000028200703071 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

28 Bogotá Juzgado 04 P.C 25/04/2013 
110016000028201002618  Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

29 Bogotá Juzgado 19 P.C 01/08/2013 
110016000028200902876 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

30 Bogotá Juzgado 19 P.C 25/10/2013 
110016000028200902615 Fiscalía 5 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

31 Bogotá Juzgado 35 P.C 30/09/2013 
110016000028200903249 Fiscalía 72 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

32 Bogotá Juzgado 02 P.C 08/05/2014 
110016000023200704590 Fiscalía 33 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

33 Pto. Salgar Juzgado 01 P.M 07/04/2016 255726101367201380009  defensa: Juna Rondón Victima: Ana Muñoz A. 
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34 Bogotá Juzgado 17 P.C 28/04/2016 
110016000028201001962 Fiscalía 43 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

35 Bogotá Juzgado 39 P.C 02/06/2016 
110016000017201000694 Fiscalía 43 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

36 Bogotá Juzgado 15 P.C 29/06/2016 
110016000028201202707 Fiscalía 43 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

37 Bogotá Juzgado 40 P.C 06/07/2016 
110016000019200601617 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

38 Bogotá Juzgado 44 P.C 21/07/2016 
110016000028201000356 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

39 Cúcuta   11/08/2016 544056001225201480006 Fiscalía 1 seccional. 

40 Bogotá Juzgado 41 P.C 22/08/2016 
110016000028201001717 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

41 Lérida Juzgado 2 P.M 29/09/2016 Rad. 730306000457201280037004 Victima Jesús David Gómes Raigoza 

42 Popayán Juzgado 5 civil circuito 15/11/2016 Rad. 19001310300520160006900 Demandado TRANS TUNIA y OTROS 

43 Pereira Juzgado 4 civil circuito 29/11/2016 Rad. 2015-107 Apoderado: Hector Giraldo D.  

44 Pereira  Juzgado 3 civil circuito 14/12/2016 Rad. 2015-651  Apoderado: Hector Giraldo D. 

45 Turbaco 
Juzgado 1 promiscuo 

municipal 
25/04/2017 Rad: 2016-068. Apoderado Francisco romero - Carlos Said 

46 Bogotá Juzgado 32 P.C 18/04/2017 
110016000028201101703 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

47 Bogotá Juzgado 53 P.C 13/06/2017 
110016000028201101201 Fiscalía 43 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

48 Palmira  Juzgado 5 P.M 01/06/2017 765206000182201100777 en contra de JORGE A. SALAMANCA. 

49 Girardota Juzgado 2 P.M 22/06/2017 Rad. 05 308 40 04 002 2016 001574 víctima FRANCISCO J. BEDOYA G. 

50 Bucaramanga Juzgado 10 P.C 29/06/2017 CUI 680016000159201281652 en contra de JOSE LEOCADIO PORRAS V. 

51  Bogotá Juzgado 39 P.C 24/05/2017 CUI 110016000017201000694 contra NELSON SALAZAR AMAYA. 

52  Cali Juzgado 19 P.M  05/07/2017 Proceso 760016000196201202360 contra JOSE SAAVEDRA M.  

53 Bogotá Juzgado 32 P.C  17/07/2017 CUI 110016000028201101703 contra DIEGO GIRALDO G. 
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54 Bogotá Juzgado 20 C.C 15/08/2017 
Proceso 11001310302020160016800 contra JAIRO BOCANEGRA – 
ANGELICA CALDERON.  

55 Jericó Juzgado Promiscuo 28/08/2017 
CUI 053686000338201480114 contra ERMILSON GRAJALES OSORIO N.I 
2016-00138 

56 Bogotá Juzgado 13 C.C 30/08/2017  Proceso ordinario No 2016-0247 contra RAFAEL REGINO.  

57 Ibagué Juzgado 12 P.M 01/09/2017 PLACA WTA 522 – DEFENSOR NORBEY URUEÑA ROJAS.  

58 Villavicencio Juzgado 5 C.M 04/10/2017 Rad. 500014003005-201600477-00 víctima Hernán Hurtado C.  

59 Cali  Juzgado 2 P.C.C 05/10/2017 Rad. 768926000190201600117 Homicidio Culposo en A/T.  

60 Buga  Juzgado 1 P.M 07/11/2017 Spoa: 761116000166201500877 Lesiones culposas en A/T 

61 Villa Rica Juzgado 1 Promiscuo  12/12/2017 CUI: 195736000680201300122-00 lesiones culposas en A/T. 

62 Bogotá Juzgado 37 C.C 06/02/2018 11001310303720160052400 abogada E. Castellanos (SIDAUTO demandado) 

63 Guarne Inspección de Tránsito  01/03/2018 PLACA - DJQ609 lesiones personales en A/T. Demandado: Liberty. 

64 Cali Juzgado 12 P.C.C 16/03/2018 
Rad: 760016000193-2015-80248 Imputado: Heriberto Sanchez L. Homicidio 
en A/T 

65 Bogotá Juzgado 63 Administrativo 06/03/2018 050016000206201532540 (proceso penal) – Víctima Jesús Albeiro Gaviria 

66 Barranquilla  Juzgado 10 C.C 13/04/2018 
Rad: 2017-00101-00 proceso cerbal, demandado José Parra y expreso 
Brasilia 

67 Medellín  Juzgado 13 C.C.O 16/04/2018 Rad: 05001310301320160078300 – demandado Jorge Rodriguez zapata. 

68 Medellín  Mesa 31 secretaría movilidad 18/05/2018 Expediente: A000669247-0 Homicidio en A/T– Taxcoopebombas. 

69 Bogotá Juzgado 4 P.M 23/05/2018 Lesiones personales en A/T Maria Marcia Morales Gómez 28.510.365 
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70 Palmira Juzgado 1 P.M 18/06/2018 Lesiones personales culposas Oscar Velazco 765206000182201100139-00 

71 Bogotá  Juzgado 45 P.C.C 24/07/2018 Homicidio en accidente de tránsito Fiscalía 43 radicado NI 154236. 

72 Bogotá  Juzgado 27 P.M.C 21/08/2018 Lesiones personales en accidente de tránsito CUI 110016000017201480002 

73 Socha  Juzgado 1 Promiscuo Circ. 28/08/2018 
Homicidio en accidente de tránsito resp.civil extracontractual RAD: 2016-
00136 

74 Velez Juzgado 2 Penal Circ. 03/10/2018 Homicidio en accidente de tránsito CUI: 680776106030201080133 Fiscalía.  

75 Envigado Juzgado 3 civil circuito 30/10/2018 Lesiones en accidente de tránsito Rad: 05266 31 03 003 2017 00264 00. 

76 Medellín  Juzgado 13 civil circuito 21/01/2019 Homicidio en A/T Rad: 05001310301320170016000 

77 Bogotá  Juzgado 13 penal municipal 12/022019 Lesiones en A/T Rad: 110016000023201410108 

78 Medellín  Juzgado 4 civil circuito 13/02/2019 Homicidio en A/T Rad: 2018-00005 demandante L.Atehortua  

79 Medellín  Juzgado 3 admin. oralidad 25/02/2019 
Lesiones en A/T Rad: 05001 33 33 003 2017 00273 00. 
Demandado:Enviaseo 

80 Medellín  Juzgado 27 Admin. oral 21/03/2019 
Lesiones en A/T Rad: 05001333302720180015600. Demandado: agencia 
logística Fuerzas militares-Solidaria.   

81 Bello  Juzgado 2 penal Municipal 26/03/2019 Lesiones Culposas en A/T. SPOA 0521260002012012-03019. Jhon Martinez 

82 Medellín  Juzgado 9 Civil  27/03/2019 
Homicidio. Responsabilidad Civil. Rad: 20160056900. Demandado: 
Suramericana, transportes integrados de carga.  

83  Chinú  Juzgado Promiscuo  28/03/2019 Homicidio en A/T. Responsabilidad Civil. Rad:2318231890018201800007  

84 San Gil Juzgado 2 civil circuito 24/04/2019 Homicidio en A/T. Rad: 2018-00074-00.  

85 Tunja Juzgado 7 administrativo 27/05/2019 Reparación directa. Rad: 15001-33-33-007-2015-00201-00.  

86 Medellín  Juzgado 7 civil circuito 01/08/2019 Responsabilidad civil Homicidio A/T Rad. 2017-00549 
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87 Medellín Juzgado 12 civil circuito 15/08/2019 Responsabilidad civil Homicidio A/T Rad. 2018-00408.  

88 Medellín Juzgado 1 civil circuito 12/09/2019 
Responsabilidad civil extracontractual Rad: 05001 31 03 001 2018 00037 00 
Gloria Elena Restrepo, Suramericana S.A y otros.  

89 Medellín Juzgado 6 penal circuito 26/09/2019 Homicidio en A/T Rad:2017-60302. Contra Marcelo Giuliani T. 

90 Cali  Juzgado 20 Administrativo 27/09/2019 Rad. 2017-00147. Demandante Gladys Milena Caicedo López y otros.  

91 Pto. Boyacá Juzgado 01 promiscuo  19/11/2019 Ref: 15.572.61.03.198.2013.81533 Lesiones en A/T Procesado: Alexander S. 

92 Bogotá Juzgado 19 Penal C. 22/11/2019 Rad: 110016000028201502684. Perito defensa. 

93 Bogotá  Tribunal arbitral CCB 14/01/2020 
Covioriente vs aseguradoras (15791). Perito técnico Suramericana. Daños en 
A/T. 

94 Rionegro Juzgado 2 penal circuito 11/03/2020 Rad: 05656000364201680006 Carlos Henao R. Homicidio culposo en A/T 

95 Cúcuta  Juzgado 5 penal circuito 13/03/2020 Rad. 540016106173201681057. Diego Becerra. Homicidio Culposo en A/T 

96 Saravena 
Juzgado 2 Promiscuo 

Municipal 
16/06/2020 Rad: 817366109539-2014-80143. Samuel Criado. Lesiones en A/T. 

97 Bogotá Juzgado 18 penal Municipal 25/06/2020 Rad: 11001600001920150562100 N.I. 301866. Mauricio Larrahondo. 

98 Turbo Juzgado 1 Admin. circuito 13/08/2020 Rad: 2013-00014. Demandado Aseguradora Solidaria. Reparación directa.  

99 Popayán Juzgado 6 penal circuito 31/08/2020 SZT 836. Perito técnico de la defensa. Homicidio en A/T. 

100 Madrid  Juzgado 01 Penal Municipal 04/09/2020 Rad: 2015-80024. Accidente de tránsito Indiciado: Nelson F. Fernandez. 

101 Chinchiná Juzgado 02 Penal del Circuito 08/10/2020 
Rad: 2017-00144 Homicidio y lesiones en A/T.  Denunciado Juan Morales 
Morales. 

102 Medellín  Juzgado 07 Civil del circuito 21/10/2020 
Rad. 05001-31-03-007-2019-00218-00. Responsabilidad Civil en A/T 
Demandante: Oswaldo Palacio 

103 Medellín  Juzgado 11 civil del Circuito 19/11/2020 
Rad: 05001400301201900574  Lesiones en A/T. Demandado: Alcides Villada 
- Prosegur. Demandante: Fernando León P.  

104 Medellín Juzgado 09 Civil circuito 01/12/2020 
Rad: 2019-00086. Homicidio en A/T.  Verbal de responsabilidad civil. 
Demandado: Seguros Sura y otros Demandante: Claudia Atehortúa y otros. 
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105 Itagüí  Juzgado 02 Civil del circuito 03/02/2021 
Rad: 05360310300220180035100. Homicidio en A/T. Responsabilidad civil. 
Abogado defensor Juan Carlos Vega. 

106 Villavicencio Juzgado 01 Civil del Circuito  01/03/2021 
Rad: 50001315300120190033300. Lesiones en A/T. Responsabilidad civil. 
Demandado Estarter SAS Demandante: Fernelly Diaz M, Gina Diaz.  

107 Ubaté Juzgado Penal Circuito  11/03/2021 
NUC: 257816101227201680002. Homicidio y lesiones en A/T. Imputado Luis 
Hernandez Escarraga. Rápido del Carmen D.Chaparro.  

108 Quinchía Juzgado Promiscuo Circuito 25/03/2021 
Rad: 66594-31-89-001-2020-00065-00. Lesiones en A/T. Resp. Civil. 
demandado P.Los Mayoristas y otros. Abogado Alvaro Sánchez 

109 Espinal Juzgado 02 Penal del Circuito 18/05/2021 
NUC: 732686000446201680075. Homicidio en A/T Imputado Cesar A. 
Méndez M. Víctima Juan Durán y John Durán Perdomo.  

110 Medellín Juzgado 9 Civil Circuito 26/05/2021 
Audiencia Rad: 009-2019-00321-00 Responsabilidad civil en A/T. Abogado 
Mario Varela / Transportes Salgar 

111 Medellín 
Juzgado 18 Administrativo 

Circuito 
1/06/2021 

Rad: 05001333301820180007900. Reparación directa Homicidio en A/T. 
Demandado:Empresas Varias de Medellín. Demandante María del S. Marín 

112 Medellín 
Juzgado 18 Administrativo 

Circuito 
10/06/2021 

Rad: 2018-00446. Homicidio en A/T. Empresas Públicas de Amagá. Abogada 
Eliana Vélez. 

113 Palmira Juzgado 05 Civil Circuito 10/06/2021 
Rad: 2019-00212-00. Reparación en A/T. Abogado Jorge Guevara. BTL 
Group 

114 Chocontá Juzgado Penal Circuito 16/06/2021 
NUC: 257736101248201180025. Homicidio en A/T. Brayan Alarcon – José 
Vanegas -Transportes Torres. Abg. Ernesto Santis . 

115 Medellín Juzgado 13 Civil Circuito 23/06/2021 
Rad: 050013103013 2019 00459 00. Homicidio en A/T. Demandados 
Suramericana-Bancolombia. Víctima Juan d. Pérez Dávila. 

116 Magangué Juzgado 02 Civil Circuito 24/06/2021 
Rad: 13-430-31-03-002-2019-00023-00. Homicidio en A/T. Demandante 
Hector Jiménez Rodriguez y Otros. Demandado: Suramericana y Otros.  

117 Cali Juzgado 01 Civil Circuito 30/06/2021 
76001310300120150056500. Homicidio en A/T. Demandado Incubadora 
Santander. Abogado Edgar Benitez Q.   

118 Bucaramanga Juzgado 07 Civil Circuito 13/07/2021 
Rad: 68001.31.03.007.2018.00340.00. Homicidio en A/T. Demandado Luis F. 
Rueda y otros; Demandante Yulieth P. Suarez y otros.Abg. Carlos García H. 

119 Cali Juzgado 08 Civil Circuito 06/08/2021 Rad: 76001310300820190027300. Homicidio en A/T. Abogada. Sara Uribe. 

120 
Stder. 

Quilichao 
Juzgado 02 Penal Municipal 24/08/2021 

Lesiones en A/T. indiciados Miguel Conejo y Edwin Martinez; Abg. Javier 
Salazar.  

     



 

LISTADO DESIGNACIÓN COMO PERITO FÍSICO REALIZANDO-SUSTENTANDO 
INFORMES PERICIALES DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO 

ALEJANDRO RICO LEÓN [Físico – IRAT, ACTAR #3352] 

     

121 Roldanillo Juzgado 1 Civil Circuito 09/09/2021 
Rad: 2020-00061-00. Responsabilidad civil. Homicidio en A/T. Demandado 
David Guzmán, Invertrans, HDI. Víctima Cesar Agusto Otálvaro. Abg. 
Vanessa Castillo. 

122 Medellín Juzgado 09 Penal Circuito 21/09/2021 
Homicidio en A/T. Rad: 05 001 60 00206 2017-28214 (N.I. 226138). Acusado 
Giovani Guidales. Abg. Alejandro Castaño. 

123 Medellín Juzgado 22 Civil Circuito 21/09/2021 
Homicidio en A/T. Rad: 05001310302220200013800. Abogado Diego 
Pulgarín. Víctima: Josefina Cardona de Naranjo. 

124 Ibagué  Juzgado 1 Civil Circuito 23/09/2021 
Lesiones personales en A/T. Rad 2020-198-00. Responsabilidad civil. Ángela 
Suarez vs Cemex y otros. Abg. Elvira Martinez.  

125 Calarcá Juzgado 1 Civil Circuito 19/10/2021 
Lesiones en A/T. Rad 63130311200120190013900. Responsabilidad Civil. 
Víctima Jesús A. Orrego P. Abogada Maria C. Ruiz.  

126 Cúcuta Juzgado 3 Civil Circuito 22/10/2021 
Homicidio en A/T. Rad: 2019-00383. Demandante Alvaro M. y otros, 
Demandado Jean Rodriguez y otros. Responsabilidad civil.  

127 Soacha Juzgado 2 Civil Circuito 16/11/2021 
Rad: 2019-0142-00. Homicidio y lesiones en A/T demandado Luis C. Segura-
Carros del Sur-Equidad. Víctima Lura Gonzalez y Michael S. Rodriguez. 

128 Neiva Juzgado 2 Civil Circuito 30/11/2021 
Proceso: 41298310300120200004100. Homicidio en A/T. Víctima Andrés 
Silva Bautista. Demandado Aseguradora Solidaria y otros. 

129 Palmira Juzgado 5 Penal Municipal 14/12/2021 
765206000182201400436. Lesiones en A/T. Lesionado Elmer Leopoldo 
Carrillo. Acusado Diego F. Perez Jones. Abogado Javier Salazar Paz. 

130 Bogotá Juzgado 17 Penal circuito 12/01/2022 
110016000028201701180. Homicidio en A/T. Acusado Miguel Sichaca. 
Abogada Yuri Vargas. Fallecido Jhon Botero.   

131 Girón Juzgado 2 Penal Municipal 20/01/2022 
68307600014220160173900. Lesiones en A/T. lesionado Cesar Ardila 
Vargas. Acusado Leonardo Uribe Badillo. Defensa Yuli Sanabria. 

132 Medellín Juzgado 17 Civil Circuito 27/01/2022 
R: 05001-31-03-017-2019-00208-00. Homicidio en A/T. demandado  Carlos 
Arturo Chica Santamaría-CHUBB seguros. 

133 Neiva Juzgado 4 Civil Circuito 07/02/2022 
R: 2021-19. Homicidio en A/T. Demandantes Libardo Sanchez y otros, 
demandados Coomotor y otros. Abogado Diego Arango.  
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Curriculum Vitae 
 
 
 
 
Nombres:   DIEGO MANUEL  
 
Apellidos: LÓPEZ MORALES 
 
Documento De Identidad: C.C. 79.341890 de Bogotá 
 
Fecha de Nacimiento: 1 de febrero de 1965 en Bogotá. 
 
Estado civil: Casado 
 
Dirección casa: Carrera 87 A #127-59 Interior 2 Casa 6, TEL: 8062428  
 
Dirección Oficina: IRSVIAL SAS - INVESTIGACIONES FORENSES, RECONSTRUCCIÓN 
DE ACCIDENTES Y SEGURIDAD VIAL. Calle 99A No. 70 B - 82, Tel: 7422426 – 7422429- 
3176424982 
 
E –mail: dlopez@irsvial.com;  diego.dilop65@gmail.com 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 
 

 UNIVERSIDAD AMISTAD DE LOS PUEBLOS. Moscú – Rusia. 
TITULO: FISICO 1989. 

 
 

 UNIVERSIDAD AMISTAD DE LOS PUEBLOS. Moscú – Rusia. 
TITULO: MAGISTER EN CIENCIAS FISICO MATEMATICAS 1989. 
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CURSOS Y SEMINARIOS 
 

 Capítulos Complementarios de Mecánica.................69 Horas 

 Electrodinámica de medios continuos   ..................... 30   “ 

 Teoría Cuántica del campo ....................................... 90   “ 

 Métodos de la Física Estadística .............................. 90   “ 

 Relatividad general ................................................. 102  “ 

 Teoría de grupos ....................................................... 54   “ 

 Teoría del Cuerpo Sólido ...........................................102  “ 

 Física Cinética .......................................................... 54   “ 

 Problemas de la Física – Matemática .......................36 “ 

 XV Congreso Nacional de Física. Armenia - Quindío, Septiembre 6 – 10 de 1993. 

 Seminario “Estrategias del Éxito Ejecutivo” Universidad Militar “Nueva Granada” 

Bogotá, 28 de mayo de 1999, 4 Horas. 

 Curso de Pedagogía y Lasallismo, Niveles I, II y III. Universidad de la Salle 1992, 

2002.  

 Curso Standard de “Medicina Legal y Ciencias Forenses” Instituto de Medicina 

Legal, Octubre – Noviembre de 1994. 

 Seminario de Balística Forense. 1995. 30 Horas. 

 Curso – Taller “Diagnóstico Electrónico de frenos ABS e Inyección. 1995. 40 Horas.  

 Curso Seminario “Redacción Profesional II”. Noviembre 1995. 16 Horas. 

 VIII Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Pereira, 14 – 16 de 

Septiembre de 1995.  



DIEGO MANUEL LÒPEZ MORALES 
FÍSICO FORENSE 
INVESTIGADOR – RECONSTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO  
EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL 
 

 
CURSOS Y SEMINARIOS 

 
 IX Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Bogotá, 18 – 20 de 

Septiembre de 1997. 

 X Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Bogotá, 8 – 11 de 

noviembre de 2000. 

 XI Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Manizales, 3 – 5 de 

noviembre de 2002. 

 Curso “Reconstrucción Analítica de Accidentes de Tránsito”, Santa fe de Bogotá, 

Mayo – Junio de 1999. 84 Horas. 

 I Seminario de Seguridad Vial, Bogotá, 12, 13 y 14 de Septiembre de 2000  

 Curso de INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, Noviembre 8 de 

2000. 

 II Seminario de Seguridad Vial, Bogotá,  Octubre de 2001  

 Curso “Metodología para la Formulación y Gestión Nacional e Internacional de 

Proyectos de Investigación, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2001, 32 

horas.  

 Curso “La Prueba Pericial Frente a la ley penal”, SENA – MEDICNA LEGAL, Bogotá 

2002, 16 horas. 

 Manejo del lugar de los hechos y cadena de custodia, Octubre 2002, Bogotá. 40 

horas. 

 Diplomado en ACCIDENTOLOGÍA VIAL, Escuela de Programas Técnicos CEDEP, 

Bogotá, 110 horas 

 Sistema acusatorio visto desde la Fiscalía General de la Nación – Medicina Legal 

2004. – 13 horas.  
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CURSOS Y SEMINARIOS 
 

 Sistema acusatorio visto desde la Defensoría Pública– Medicina Legal 2004. – 10 

horas. – Medicina Legal 2004. – 13 horas.  

 Curso “Advanced Collision Diagramming – 3D animation”, VS Visual Statement Inc. 

Bogotá, 2004 24 horas.  

 Curso  “El testimonio pericial en el sistema acusatorio colombiano, United States 

Department of Justice, ICITAP, Bogota 2004, 40 horas. 

 XI Simposio Internacional de Criminalística, POLICIA NACIONAL, Bogotá 2004, 24 

horas.  

 Seminario “Procedimientos y Estrategias de la defensa con Énfasis en los delitos de 

accidentes de Tránsito, CENTRO INTERNACIONAL FORENSE FCI, Bogotá 2006,  

16 horas.   

 Curso “Advanced Collision Diagramming – 3D animation”, VS Visual Statement Inc. 

Bogotá, 2007, 24 horas.  

 Curso de Manejo Preventivo y Técnicas de Conducción, Instituto Tecnológico del 

Transporte ITTSA, Bogotá, 12 Horas, agosto 27 de 2007.   

 Organización Iberoamericana de protección contra incendios, Seminario de 

Prevención y Control de Incidentes con Materiales Peligroso en la Industria, 

Cartagena, Mayo 11 – 14 de 2010.     

 Curso “Reconstrucción Virtual con ARAS 360 de accidentes de tránsito con 

animación 3D y Mapeado Forense. Bogotá, 2010, 18 horas.  

 Defensive Driving Course, National Safety Council, Febrero 25 2011.  
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CURSOS Y SEMINARIOS 
 

 Curso Señalización con seguridad vial, Escuela Colombiana de Ingeniería, 9 al 13 de 

diciembre de 2013. 

 Diplomatura de Reconstrucción Analítica de Colisiones de Tránsito Terrestre, Mayo 

10 de 2014, Bogotá D.C. CEIRAT. 

 Expositor World Reconstruction Exposition, May 2 – 6, 2016, Orlando, Florida.    

 Curso INVESTIGACION DE INCENDIOS EN VEHÍCULOS, CESVIMAP, 7 marzo al 

11 de abril de 2017. 

 Fundamental Techniques Of Crash Investigation, Institute of Police Technology and 

Management, University of North Florida, june 2018.     

 Certificate of training “The Virtual CRASH Interface”, February 20, 2019.  

 Attended the Virtual Annual Joint Conference, held online from October 5th through 

October 13th, 2020 and covering the following topics: 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 
 DIRECTOR FORENSE – IRSVIAL SAS. 2007 – Actual. 

 

 DIRECTOR NACIONAL DEPARTAMENTO FORENSE – CENTRO 
INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES FORENSES Y CRIMINALÍSTICAS – 
FCI. 2005 – 2007. 

 

 FISICO FORENSE del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES. Bogotá  1994 - 2005. 

 

 Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD MILITAR “NUEVA 
GRANADA” Santa fe de Bogotá. 1989 – 1994. 

 

 Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD DE LA SALLE Santa fe de 
Bogotá. 1991 – 1994 y 1999 - 2004. 

 

 Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA 
Santa fe de Bogotá. 1992 – 1993. 

 

 Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO Santa fe 
de Bogotá. 1993 – 1994 y 1998 – 1999. 

 

 Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Policía de Carreteras a nivel nacional desde 1995. 

 

 Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Secretaría de tránsito de Santiago de Cali 1999 y 2000. 

 

 Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Secretaría de tránsito de Bogotá 1998 - 2000. 
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 Expositor en los cursos de Capacitación en “MANEJO DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a 
los funcionarios del C.T.I., D.A.S. y SIJIN en Boyacá - 2001. 

 

 Expositor en los cursos de Capacitación en “MANEJO DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a 
los funcionarios del C.T.I., D.A.S. y SIJIN en Casanare - 2003. 

 

 Catedrático de la ESCUELA NACIONAL DE POLICÍA GENERAL SANTANDER en 
la Especialización de Investigación Criminal e Investigación de Accidentes de 
tránsito desde 2002 - 2008. 
 

 Catedrático de la ESCUELA COLOMBIANA DE INGENIERIA en el diplomado de 
Seguridad Vial y Prevención de Accidentes de tránsito desde  2008. 

 

 Expositor en los 21 cursos de Capacitación en “MANEJO DE LA ESCENA DEL 
DELITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a los funcionarios de la Policía 
Metropolitana de Bogotá,  2003. 

 

 Consultor en seguridad vial y conferencista en investigación, reconstrucción y 
análisis de accidentes de tránsito de empresas operadoras de Transmilenio. Bogotá 
2002 - 2004  

 

 Expositor en los 18 cursos de Capacitación en “MANEJO DE LA ESCENA DEL 
DELITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a los funcionarios de Policía Judicial de 
Bogotá,  2006. 

 

 Investigador principal del proyecto titulado: “ESTUDIO DE LAS LESIONES 
SUFRIDAS POR UN PEATÓN ADULTO (19 - 55 años) EN ATROPELLOS 
FRONTALES CON AUTOMÓVIL“, el cual forma parte de la línea de investigación: 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, del área temática de FÍSICA FORENSE adelantado 
bajo la coordinación de COLCIENCIAS dentro de la  convocatoria en salud. 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 
 Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 

“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional,  Bogotá, 7- 10 Julio de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 

 

 Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Julio – Agosto de 2008. Universidad 
Piloto de Colombia. 
 

 Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Septiembre – octubre de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 
 

 Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional del Departamento del Meta,  
Villavicencio, Diciembre de 2009. World Training Colombia. 
 

 Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Policía Nacional del Departamento del Meta,  Villavicencio, 
Diciembre de 2009. World Training Colombia - IRSVIAL LTDA. 
 

 Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS”, para la Policía Nacional, Bogotá 
Mayo de 2010. World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 
 

 Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 
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 Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 

 Columnista Periódico el Tiempo – Sección de Vehículos en temas de accidentes de 
tránsito y seguridad vial, 2002 – 2007. 

 
 Autor del artículo “Técnica  de "distancia de Lanzamiento” empleada en la 

reconstrucción de colisiones vehículo – Peatón” publicado en la revista del Instituto 
Nacional de medicina legal 2004.   

 

 Coautor del artículo “Modelos Físicos en Accidentes de Tránsito” publicado en la 
revista Colombiana de Física, Junio 2006.   

 

 Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración de un manual de seguridad vial 
dentro del proyecto titulado: DISEÑO, FORMULACIÓN Y ASESORIA DE UN 
PROGRAMA DE AUDITORIA DE SEGURIDAD VIAL COMO ESTRATEGIA PARA 
CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS INDICES DE ACCIEENTALIDAD VIAL 
PARA LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.. CMSV- PC-07, con la firma CAL Y MAYOR 
asociados – Bogotá – 2005.  

 

 Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: DISEÑO DEL 
CENTRO DE INVESTIGACION Y GESTION DE LA SAGURIDAD VIAL PARA LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C.., con la firma CENTROVIAL S.A. – Bogotá – 2008. 
 

 Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: 
“ESTRUCTURACIÓN DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL Y 
PUESTA EN MARCHA A TRAVÉS DE UNAPRUEBA PILOTO, con la Universidad 
Javeriana. – Bogotá – 2010.  
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INFORMACION PROFESIONAL 
 
 

 Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, Agosto – Diciembre 2010. 

 

 Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, 2011. 
 

 Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en el 
área de educación continuada en las áreas de investigación y reconstrucción de 
Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 

 

 Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en la 
especialización de investigación de Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 
 

 Autor del libro: “Manual de Investigación y Reconstrucción de Accidentes de 
Tránsito”, 2007, Ed. IRSVIAL LTDA. 
 

 Miembro NAPARS (National Association of Professional Accident Reconstruction 

Specialist). 

 

 SAE Internacional (SAE - Society of Automotive Engineers), SAE Member — 

Associate ID 6147971203. 

 

 Perito Forense Avanzado en hechos de Tránsito, Organización Internacional de 

Accidentología Vial   OIAV, Certificado DEKRA ISO/IEC 17024 -2012. 
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EXPERIENCIA FORENSE:  
 
RECONSTRUCTOR de cerca de 5650 accidentes de tránsito así: 
 

 Colisiones vehículo – peatón: 1127 accidentes. 
 

 Colisiones vehículo – vehículo: 1520 accidentes. 
 

 Colisiones vehículo – Motocicleta - Bicicleta: 2350 accidentes. 
 

 Colisiones  de un solo vehículo: 245 accidentes. 
 

 Otro tipo de accidentes de un solo vehículo (Choque con objeto fijo, pérdidas de control, 
etc.: 450 accidentes. 
 
TESTIGO PERITO EXPERTO EN AUDIENCIAS DE JUICIO ORAL en 200 oportunidades 
en juzgados de Colombia desde el 2005. 
 
 
 
 

 
____________________________ 
Diego Manuel López Morales 
c.c. 79.341890 Bogotá 
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LISTADO DE ASISTENCIAS COMO PERITO 

RECONSTRUCTOR ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

 FÍSICO - DIEGO MANUEL LÓPEZ MORALES 

 

 

El siguiente listado corresponde a los casos – dictámenes periciales -  en los cuales he asistido como perito experto en física forense, en el área 

de reconstrucción de accidentes de tránsito, en audiencias de juicio oral en procesos penales, civiles y administrativos. 

La materia sobre la cual versa los dictámenes elaborados, corresponde al análisis forense de la evidencia técnica y objetiva y con la utilización 

del método científico como metodología principal y las técnicas de reconstrucción de accidentes de tránsito aceptadas por la comunidad 

científica, se emite un dictamen pericial en donde se indican las conclusiones y la opinión pericial del accidente, la cual es independiente y 

corresponde a mi real convicción profesional. 

Nombre: DIEGO MANUEL LÓPEZ MORALES. CC: 79.341.890 de Bogotá D.C. 

Los datos de localización son: dlopez@irsvial.com; celular: 3506424982; calle 99ª No. 70B – 82 Bogotá D.C.       

 

ABREVIATURAS:   

JCM: Juzgado civil municipal 

JCC: Juzgado civil del circuito 

JPM: Juzgado penal municipal 

JPC: Juzgado penal del circuito  

JA: Juzgado administrativo  

JPRM: Juzgado promiscuo  
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No. CIUDAD JUZGADO FECHA JUICIO PARTES 

1 VILLAVICENCIO No consignado en registro 25/08/2015 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: LIBERTY 

2 MEDELLÍN No consignado en registro 17/03/2016 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: SURA 

3 BUCARAMANGA No consignado en registro 4/04/2016 Apoderado:  ALEXANDRA TOSCANO, Partes: EQUIDAD 

4 ESPINAL No consignado en registro 8/04/2016 Apoderado:  CARLOS CAICEDO, Partes: COINTRASUR 

5 MEDELLÍN No consignado en registro 11/04/2016 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: SURA 

6 BUGA No consignado en registro 25/04/2016 Apoderado:  PATRICIA MADRIGALES, Partes: EQUIDAD 

7 CARTAGENA No consignado en registro 24/05/2016 Apoderado:  IBIZ LARRARTE, Partes: LIBERTY 

8 MEDELLÍN No consignado en registro 16/06/2016 Apoderado:  SEBASTIÁN RESTREPO, Partes: SURA 

9 BUCARAMANGA No consignado en registro 17/06/2016 Apoderado:  ALONSO GUARÍN, Partes: ALLIANZ 

10 CARTAGENA No consignado en registro 23/06/2016 Apoderado:  IBIZ LARRARTE, Partes: LIBERTY 

11 NEIVA No consignado en registro 8/04/2016 Apoderado:  LUZ ANGELA MILLAN, Partes: LIBERTY 

12 PEREIRA No consignado en registro 12/07/2016 Apoderado:  MARÍA DEL PILAR VALENCIA, Partes: EQUIDAD 

13 MEDELLÍN No consignado en registro 28/07/2016 Apoderado:  JUAN ARBELAEZ, Partes: SURA 

14 BUCARAMANGA No consignado en registro 8/08/2016 Apoderado:  JORGE MARIO GONZALEZ, Partes: EQUIDAD 

15 IBAGUÉ No consignado en registro 17/08/2016 Apoderado:  SANDRA COSSIO, Partes: SURA 

16 ITAGUI No consignado en registro 18/08/2016 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: SURA 

17 CARTAGENA No consignado en registro 19/08/2016 Apoderado:  NORIS COLÓN, Partes: SURA 

18 BOGOTÁ No consignado en registro 24/08/2016 Apoderado:  ESTEBAN MARTINEZ, Partes: SOLIDARIA 

19 LERIDA No consignado en registro 01/09/2016 Apoderado:  LAURA ARENAS, Partes: ALLIANZ 

20 BUCARAMANGA No consignado en registro 15/09/2016 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

21 IBAGUÉ No consignado en registro 26/09/2016 Apoderado:  SANDRA COSSIO, Partes: SURA 

22 BOGOTÁ No consignado en registro 27/09/2016 Apoderado:  SÓCRATES SAAVEDRA, Partes: ALLIANZ 

23 BARRANQUILLA No consignado en registro 28/09/2016 Apoderado:  ANTONIO DAVILA, Partes: ALLIANZ 

24 CALI No consignado en registro 10/11/2016 Apoderado:  JAVIER SALAZAR, Partes: SOLIDARIA 

25 BUCARAMANGA No consignado en registro 21/11/2016 Apoderado:  LUIS ALFREDO PRADA, Partes: SOLIDARIA 

26 MEDELLÍN No consignado en registro 22/11/2016 Apoderado:  JORGE TABORDA, Partes: SURA 
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27 BUGA No consignado en registro 5/12/2016 Apoderado:  ADONAIN TAPASCO, Partes: ALLIANZ 

28 BUCARAMANGA No consignado en registro 31/01/2017 Apoderado:  LUZ MARINA CARDENAS, Partes: SOLIDARIA 

29 SOCORRO No consignado en registro 13/2/2017 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

30 MEDELLÍN No consignado en registro 20/02/2017 Apoderado:  JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SURA 

31 ENVIGADO No consignado en registro 20/02/2017 Apoderado:  MARIA ELENA SUESCUN, Partes: LIBERTY 

32 CALI No consignado en registro 24/02/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

33 MEDELLÍN No consignado en registro 28/02/2017 Apoderado:  OMAR CEBALLOS, Partes: AIG 

34 MEDELLÍN No consignado en registro 24/03/2017 Apoderado:  IRMA VASQUEZ, Partes: AIG 

35 CERETE No consignado en registro 28/03/2017 Apoderado:  IDANIA PENICHE, Partes: LIBERTY 

36 DISTRACCIÓN No consignado en registro 05/04/2017 Apoderado:  JORGE CAMERO, Partes: LIBERTY 

37 CALI No consignado en registro 20/04/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

38 IBAGUÉ No consignado en registro 27/4/2017 Apoderado:  SELENE MONTOYA, Partes: SOLIDARIA 

39 CALI No consignado en registro 02/05/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

40 CALI No consignado en registro 03/05/2017 Apoderado:  FELIPE REBELLON, Partes: BOLÍVAR 

41 PUENTE NACIONAL No consignado en registro 08/05/2017 Apoderado:  ADRIANA PABÓN, Partes: EQUIDAD 

42 BUCARAMANGA No consignado en registro 12/05/2017 Apoderado:  LUZ MARINA CARDENAS, Partes: SOLIDARIA 

43 BUGA No consignado en registro 19/05/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

44 PALMIRA No consignado en registro 24/05/2017 Apoderado:  DIEGO ESCOBAR, Partes: LIBERTY 

45 BARRANCABERMEJA No consignado en registro 26/05/2017 Apoderado:  JAIRO ALONSO, Partes: ALLIANZ 

46 CALI No consignado en registro 05/06/2017 Apoderado:  JORGE GÓNGORA, Partes: ALLIANZ 

47 MEDELLÍN No consignado en registro 08/06/2017 Apoderado:  ÁLVARO LOPERA, Partes: ALLIANZ 

48 MEDELLÍN No consignado en registro 12/06/2017 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: FLOTA LA V 

49 CALI No consignado en registro 14/06/2017 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

50 BUCARAMANGA No consignado en registro 15-16/06/2017 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

51 TULUÁ No consignado en registro 22/06/2017 Apoderado:  PATRICIA MADRIGALES, Partes: JUZGADO PRIMERO 

52 BOGOTÁ No consignado en registro 29/06/2017 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

53 MEDELLÍN No consignado en registro 30/06/2017 Apoderado:  JUAN CARLOS VEGA, Partes: SURA 

54 CALI No consignado en registro 10/07/2017 Apoderado:  ORLANDO GUAPACHA, Partes: SURA 

55 CARTAGO No consignado en registro 10/07/2017 Apoderado:  JUAN M. TOFIÑO, Partes: MONTEBELLO 
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56 POPAYÁN No consignado en registro 14/07/2017 Apoderado:  DUBERNEY RESTREPO, Partes: ALLIANZ 

57 BARRANQUILLA No consignado en registro 28/07/2017 Apoderado:  SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, Partes: SOLIDARIA 

58 CALI No consignado en registro 23/08/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

59 NEIVA No consignado en registro 25/08/2017 Apoderado:  LUZ ANGELA MILLAN, Partes: LIBERTY 

60 POPAYÁN No consignado en registro 29/08/2017 Apoderado:  ALEXANDER PENAGOS, Partes: EQUIDAD 

61 PALMIRA No consignado en registro 05/09/2017 Apoderado:  SARA URIBE, Partes: SURA 

62 MEDELLÍN No consignado en registro 28/09/2017 Apoderado:  JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SOLIDARIA 

63 TULUÁ No consignado en registro 18/10/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

64 BUGA No consignado en registro 07/11/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

65 IBAGUÉ No consignado en registro 9/11/2017 Apoderado:  CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

66 GUAMO No consignado en registro 16/11/2017 Apoderado:  MARIO GONZALEZ SARMIENTO, Partes: ALLIANZ 

67 SAN GIL No consignado en registro 6/12/2017 Apoderado:  MAURICIO ORTEGÓN, Partes: PARTICULAR 

68 CALI No consignado en registro 11/12/2017 Apoderado:  FELIPE REBELLON, Partes: BOLÍVAR 

69 VIJES No consignado en registro 13/12/2017 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

70 NEIVA No consignado en registro 29/01/2018 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

71 NEIVA No consignado en registro 29/01/2018 Apoderado:  HUBERTH BAHAMON, Partes: BOLÍVAR 

72 FLORIDA No consignado en registro 30/01/2018 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

73 BOGOTÁ No consignado en registro 13/02/2018 Apoderado:  EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Partes: ALLIANZ 

74 VALLEDUPAR No consignado en registro 14/2/2018 Apoderado:  LILIA VEGA, Partes: EQUIDAD 

75 ENVIGADO No consignado en registro 15/02/2018 Apoderado:  JUAN VEGA, Partes: SURA 

76 VILLAVICENCIO No consignado en registro 16/03/2018 Apoderado:  GLORIA LILIANA DIAZ, Partes: PARTICULAR 

77 IBAGUÉ No consignado en registro 21/03/2018 Apoderado:  CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

78 CARTAGENA No consignado en registro 04/04/2018 Apoderado:  MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

79 CHOACHÍ No consignado en registro 17/04/2018 Apoderado:  FERNANDO CADENA, Partes: PARTICULAR 

80 MEDELLÍN No consignado en registro 23/04/2018 Apoderado:  TATIANA ARIAS, Partes: SURA 

81 PUERTO LÓPEZ No consignado en registro 27/04/2018 Apoderado:  DAGOBERTO PORTELA, Partes: EQUIDAD 

82 POPAYÁN No consignado en registro 02/05/2018 Apoderado:  FRANCY LEÓN, Partes: COOMOTORISTAS 

83 BUCARAMANGA No consignado en registro 04/05/2018 Apoderado:  CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON, Partes: LIBERTY 

84 MANIZALES No consignado en registro 07/05/2018 Apoderado:  ISRAEL BARBOSA, Partes: ALLIANZ 
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85 CALI No consignado en registro 11/05/2018 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

86 MEDELLÍN No consignado en registro 23/05/2018 Apoderado:  MARISOL RESTREPO HENAO, Partes: LIBERTY 

87 VILLETA No consignado en registro 24/05/2018 Apoderado:  CORONEL SORIANO, Partes: INTERASEJ 

88 MEDELLÍN No consignado en registro 06 - 08/06/2018 Apoderado:  MARTIN GIOVANI ORREGO, Partes: SURA 

89 MEDELLÍN No consignado en registro 10/07/2018 Apoderado:  DIEGO CORREA, Partes: LA VALERIA 

90 GIRARDOT No consignado en registro 11/07/2018 Apoderado:  ALEXANDER URUEÑA, Partes: SOLIDARIA 

91 CHAGUANÍ No consignado en registro 17/07/2018 Apoderado:  ABOGADO SANTIS, Partes: PARTICULAR 

92 SOCHA No consignado en registro 24/07/2018 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

93 MALAMBO No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado:  HILDA CONSUEGRA, Partes: SURA 

94 SAN GIL No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

95 BOGOTÁ No consignado en registro 02/08/2018 Apoderado:  DANIEL CASTILLO, Partes: ALDIA 

96 BUCARAMANGA No consignado en registro 09/08/2018 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

97 VALLEDUPAR No consignado en registro 13/08/2018 Apoderado:  FABIO TRUJILLO, Partes: PARTICULAR 

98 MEDELLIN No consignado en registro 16/08/2018 Apoderado:  FELIPE TRESPALACIOS, Partes: PARTICULAR 

99 NEIVA No consignado en registro 17/08/2018 Apoderado:  PAULA CORONADO, Partes: EQUIDAD 

100 MEDELLÍN No consignado en registro 21/08/2018 Apoderado:  JUAN DIEGO MAYA, Partes: SOLIDARIA 

101 NEIVA No consignado en registro 06/09/2018 Apoderado:  FRANCO GOMEZ, Partes: TAXIS VERDES 

102 BARRANCABERMEJA No consignado en registro 17/09/2018 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: ALLIANZ 

103 CARTAGENA No consignado en registro 20/09/2018 Apoderado:  KATHERINE CASTAÑEDA RAMIREZ, Partes: SURA 

104 BUCARAMANGA No consignado en registro 24/09/2018 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SOLIDARIA 

105 VALDIVIA ANTIOQUIA No consignado en registro 27/09/2018 Apoderado:  ELKIN LEZCANO, Partes: LIBERTY 

106 NEIVA No consignado en registro 22/10/2018 Apoderado:  GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

107 SAN PEDRO VALLE No consignado en registro 25/10/2018 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

108 MEDELLÍN No consignado en registro 7/11/2018 Apoderado:  MARISOL RESTREPO, Partes: SURA 

109 MEDELLIN No consignado en registro 08/11/2018 Apoderado:  DIEGO CORREA, Partes: SANTRA 

110 SANTA MARTA No consignado en registro 14/11/2018 Apoderado:  RONALD TORRES, Partes: SURA 

111 TULUÁ No consignado en registro 15/11/2018 Apoderado:  ORLANDO HENAO, Partes: JUZGADO TULUA 

112 BUENAVENTURA No consignado en registro 27-28/11/2018 Apoderado:  ADRIANA CARDOSO, Partes: LIBERTY 

113 BUCARAMANGA No consignado en registro 30/11/2018 Apoderado:  CESAR PINILLA, Partes: LIBERTY 
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114 MEDELLÍN No consignado en registro 4/12/2018 Apoderado:  ALEXANDRA CIRO, Partes: SURA 

115 VALLEDUPAR No consignado en registro 12/12/2018 Apoderado:  AUGUSTO NIEBLES, Partes: BOLÍVAR 

116 MEDELLIN No consignado en registro 14/12/2018 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: JUZGADO CC 

 
 

    

117 BOGOTÁ No consignado en registro 17/01/2019 Apoderado:  ÁLVARO DIAZGRANADOS, Partes: CONCESIÓN 

118 ROLDANILLO No consignado en registro 21/01/2019 Apoderado:  JOSE TRUJILLO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

119 TULUÁ No consignado en registro 29/01/2019 Apoderado:  ERIKA VEITIA, Partes: LIBERTY 

120 SANTA MARTA No consignado en registro 06/02/2019 Apoderado:  JOSÉ GUIO, Partes: SURA 

121 VILLETA No consignado en registro 12/02/2019 Apoderado:  PABLO LOPEZ, Partes: INTERASEJ 

122 CARTAGENA No consignado en registro 21/02/2019 Apoderado:  MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

123 BUCARAMANGA No consignado en registro 06/03/2019 Apoderado:  RENE TOSCANO PABON , Partes: BOLIVAR 

124 VALLEDUPAR No consignado en registro 07/03/2019 Apoderado:  DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 

125 MEDELLIN No consignado en registro 13/03/2019 Apoderado:  JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SURA 

126 CALI No consignado en registro 15/03/2019 Apoderado:  NAYIBI RICAURTE, Partes: HDI 

127 NEIVA No consignado en registro 19/03/2019 Apoderado:  SERGIO GÓMEZ, Partes: PARTICULAR 

128 CALI No consignado en registro 27/03/2019 Apoderado:  MARIA ISABEL PINEDA, Partes: SURA 

129 CÚCUTA No consignado en registro 28/03/2019 Apoderado:  RICARDO RIVERA, Partes: SURA 

130 SOLEDAD No consignado en registro 09/04/2019 Apoderado:  LILIANA GÓMEZ, Partes: ALDIA LOGÍSTICA 

131 CHINÚ No consignado en registro 22-23-24/04/2019 Apoderado:  ELKIN FLOREZ, Partes: PARTICULAR 

132 MEDELLIN No consignado en registro 24/04/2019 Apoderado:  DIEGO M CORREA, Partes: PARTICULAR 

133 PALMIRA No consignado en registro 30/04/2019 Apoderado:  JOHN MENDEZ, Partes: ALLIANZ 

134 PEREIRA No consignado en registro 20/06/2019 Apoderado:  ÁLVARO SÁNCHEZ, Partes: SURA 

135 MEDELLÍN No consignado en registro 26/06/2019 Apoderado:  MARIO VARELA, Partes: PARTICULAR 

136 CALI No consignado en registro 03/07/2019 Apoderado:  JAVIER SALAZAR PAZ, Partes: SOLIDARIA 

137 IBAGUÉ No consignado en registro 05/07/2019 Apoderado:  MARTHA ACOSTA, Partes: ALLIANZ 

138 MEDELLÍN No consignado en registro 09/07/2019 Apoderado:  DIEGO CORREA, Partes: EQUIDAD 

139 ZIPAQUIRÁ No consignado en registro 10/07/2019 Apoderado:  MARCO PARRA, Partes: PARTICULAR 

140 MEDELLÍN No consignado en registro 24/07/2019 Apoderado:  MARY LUZ HINCAPIÉ, Partes: AIG - IMBOCAR 
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141 MEDELLÍN No consignado en registro 13/08/2019 Apoderado:  JUAN F ARBELAEZ, Partes: SURA 

142 MEDELLÍN No consignado en registro 16/08/2019 Apoderado:  ADRIANA OCHOA, Partes: DEVIMED - LIBERTY 

143 CARTAGENA No consignado en registro 20/08/2019 Apoderado:  MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

144 VIJES No consignado en registro 26/08/2019 Apoderado:  JAVIER SALAZR, Partes: LIBERTY 

145 BUCARAMANGA No consignado en registro 28/08/2019 Apoderado:  DIANA VERA, Partes: PARTICULAR 

146 BOGOTÁ No consignado en registro 16/09/2019 Apoderado:  ADRIANA PABÓN, Partes: EQUIDAD 

147 BARRANCABERMEJA J1 PC Barrancabermeja 15/10/2019 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

148 MEDELLÍN J 11 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado:  JUAN DIEGO MAYA, Partes: SURA 

149 MEDELLÍN J 4 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado:  SANTIAGO RESTREPO, Partes: SURA 

150 ZIPAQUIRÁ J 1 CC de Zipaquirá 21/10/2019 Apoderado:  GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

151 AGUACHICA J PC de Aguachica 23/10/2019 Apoderado:  ORIANA RINCÓN, Partes: SURA 

152 MEDELLÍN J 7 CC de Medellín 01/11/2019 Apoderado:  JUAN HURTADO, Partes: ALLIANZ 

153 JAMUNDI J 2 PRM de Jamundí 07/11/2019 Apoderado:  CONSTANZA ESTUPIÑAN, Partes: LIBERTY 

154 VILLARICA J PRM de Villa Rica 08/11/2019 Apoderado:  JOHN MARTINEZ, Partes: ALLIANZ 

155 BOGOTÁ J A 61 de Bogotá 18/11/2019 Apoderado:  JUAN DAVID VALLEJO, Partes: PARTICULAR 

156 BOGOTÁ No consignado en registro 20/11/2019 Apoderado:  FRANCO GOMEZ, Partes: PARTICULAR 

157 PASTO J 2 CC de Pasto 05/12/2019 Apoderado:  ALEX FREYLE SOTO, Partes: PARTICULAR 

158 BOGOTÁ J 40 CC Bogotá 12/12/2019 Apoderado:  GERARDO COLMENARES, Partes: LIBERTY 

159 SAN ALBERTO J PRM San Alberto 16/12/2019 Apoderado:  DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 

160 MEDELLÍN J 21 PM de Medellín 14/01/2020 Apoderado:  SANTIAGO RESTREPO, Partes: SBS 

161 PEREIRA J 5 CIVIL 22/01/2020 Apoderado:  GABRIEL FERNANDO OROZCO, Partes: SBS 

162 ARMENIA J 2 CC de Armenia 03/02/2020 Apoderado:  VLADIMIR VARGAS DIAZ, Partes: EXPRESO BOLIVARIANO 

163 CERETÉ J 1 CC de Cereté 12/02/2020 Apoderado:  PAULINA DIAZ, Partes: EQUIDAD 

164 BOGOTÁ No consignado en registro 17/02/2020 Apoderado:  JORGE CHARRY, Partes: COOTRANSABASTOS 

165 MEDELLÍN J 17 CC de Medellín 25/02/2020 Apoderado:  OSCAR E MEJIA DIAZ, Partes: YAMEYA 

166 MEDELLÌN J 19 CC de Medellín 02/03/2020 Apoderado:  JUAN DIEGO MAYA, Partes: SURA 

167 PEREIRA J 3PM de Pereira 06/07/2020 Apoderado:  GABRIEL FERNANDO OROZCO, Partes: SBS 

168 CALI J 20 PC de Cali 17/07/2020 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

169 SAHAGUN J CC de Sahagún 7/10/2020 Apoderado:  KEILIN MONTERROZA OVIEDO, Partes: SURA 
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170 IBAGUÉ J 11 CM de Ibagué 27/10/2020 Apoderado:  CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

171 SAN PEDRO J PRM de San Pedro 28/10/2020 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

172 ESPINAL J 2 CC de Espinal 20/11/2020 Apoderado:  RODRIGO PARRA, Partes: COINTRASUR 

173 CALARCÁ J C L Calarcá 25/11/2020 Apoderado:  MARIA CONSULEO RUIZ CARRILLO, Partes: ALLIANZ 

174 ARMENIA J 1 CC Armenia 26/11/2020 Apoderado:  HÉCTOR GIRALDO, Partes: LIBERTY 

175 BOGOTÁ J 50 CC de Bogotá 27/11/2020 Apoderado:  MARIO PEREZ, Partes: PARTICULAR 

176 CIÉNAGA J 1 CC de Ciénaga 21/01/2021 Apoderado:  LUISA FERNANDA SÁNCHEZ, Partes: EQUIDAD 

177 MEDELLÍN J26 PM de Medellín 03/03/2021 Apoderado:  MARGARITA RENGIFO, Partes: SURA 

178 BUCARAMANGA J 2 A de Bucaramanga 11/03/2021 Apoderado:  WILLIAM BARRERA , Partes: JOSÉ A CORTES 

179 POPAYÁN J 3 CM de Popayán 16/03/2021 Apoderado:  JAVIER SALAZAR, Partes: LIBERTY 

 

 

 

         

____________________________                    

    Diego Manuel López Morales 

               Físico Forense 
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Bogotá D.C., marzo 11 de 2022 

                                                                                         DF-789 -03- 22 

 

Señor  

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

RAD: 11001310301520210010500 

DEMANDANTES: WILDER ESTIBEN JARAMILLO POSADA y OTROS. 

DEMANDADOS: SERVIENTREGA S.A, JESUS MARIA PAREZ MIRANDA y OTROS. 

 

Por medio de la presente nos dirigimos a ustedes para comunicarle formalmente que hemos sido 

designados como peritos por la parte apoderada de la parte solicitante y que igualmente no nos 

encontramos inmersos o impedidos, para prestar nuestros servicios periciales o como auxiliares de la 

justicia, por ninguna de las causales que expresa el Artículo 50 del C.G.P. 

 

Paralelamente manifestamos sobre el informe pericial emitido para la presente audiencia que respecto de 

métodos, experimentos y etc. utilizados para la elaboración son los mismos en general para la elaboración 

de informes periciales de reconstrucción de accidente de tránsito, es decir que son los utilizados diariamente 

en el ejercicio de la profesión y la labor de reconstrucción y se basan en el análisis desde el punto de vista 

de la física en conjunto con la técnica criminalística y el conocimiento de accidentes de tránsito, de toda la 

evidencia técnica-objetiva recopilada y suministrada sobre el evento o siniestro, las ecuaciones plasmadas 

pueden diferir entre informes porque dependen del accidente analizado, pero estas están sujetas a las leyes 

de la física y la experimentación en el ámbito de los accidentes de tránsito.  

Para este siniestro en particular se utilizó como evidencia objetiva para analizar físicamente los elementos 

enunciados en el Numeral 2 del informe pericial RAT 220331980A segmento Documentación recibida. 

 

En su integridad frente al dictamen que se aportará en el proceso del asunto, manifestamos bajo juramento 

que nuestra opinión es independiente y corresponde a nuestra real convicción profesional. 
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Somos peritos adscritos a IRS VIAL SAS, empresa que presta los servicios de investigación y 

reconstrucción de accidentes de tránsito para la compañía de Seguros, empresas de transporte de carga y 

pasajeros, abogados, FGN, concesiones viales, hasta la fecha se han realizado 4600 informes peric iales 

aproximadamente.  

 

De acuerdo con lo anterior manifestamos que hemos sido designados como peritos en procesos anteriores 

o en curso por la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Además, indicamos que el listado enviado de los informes periciales realizados se especifica las partes y el 

juzgado de los cuales tenemos información, en todos ellos la materia sobre la que versó el concepto rendido 

es un informe pericial de reconstrucción de accidente de tránsito, se adjunta también el listado de las 

publicaciones realizadas por los peritos Diego M López M y Alejandro Rico León.  

 

Cordialmente, 

                                

____________________________                   __________________________ 
          Alejandro Rico León                                Diego Manuel López Morales 
             Físico Forense                                                    Físico Forense 
 


